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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y su augusta  Real fam ilia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin  novedad en su im 
p ortante salud,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
R É A L ES DECRETOS.

E n vista de las razones que  me ha expuesto  el 
M inistro de H acienda, de acuerdo  con el parecer del 
Consejo de M inistros, y  usando de la autorización 
a u e  concede al Gobierno el art. 5 .# de la ley de 11 
de Ju lio  a c tu a l, J

Vengo en d ec re ta r lo siguiente ;
A rtículo 1.° E l 50 por 100 , ó sea la m itad no 

convertida  y am ortizada en  v ir tu d  del caso 3.° del 
a r t .  2. de la ley de 1.° de Agosto de 1851 del im 
porte  de los cupones de la Deuda consolidada del 4 
y o por 100 vencidos y no satisfechos desde 1.* de 
O ctubre d e  1840 hasta  fin de Junio de dicho año de 
18o1, será convertido  en D euda consolidada ex terio r 
al á po r 100.

iAATtf Para  la conversión al 25 por
100 efectivo la m itad del im porte  de dichos cupones, 
o el valor nom inal que la rep resen te  de los certifi
cados expedidos po r los comités, así de España como 
del ex tra n je ro , dándose en pago Deuda consolidada 
ex te r io r com putada al 45 por 100 de su valor nom i
n a l que gozará in terés desde 1 de Julio corrien te .

A rt. 3.° Los que p resen taren  certificados á la 
conversión d ec la ra rán  bajo su firma que  renuncian  
a  toda reclám acion u lte rio r, é igual m anifestación 
n aran  los que no obtuvieron certificados y p idan 
ahora el abono de la m itad en que fué reducido el 
im porte  de sus cupones.

A rt. 4.° No se convertirán  los certificados e x p e 
didos por los com ités sin  que de una m anera  au té n 
tica sea com probada su  legitim idad.

A rt. 5.° Las operaciones p a ra  la conversión se 
levaban á efecto por la Comisión de Hacienda de 

E spaña en  las plazas de Londres, París y A m sterdam , 
y po r las oficinas de la Deuda pública en la de Ma
d rid .
, Í gos interesados, á su elección, podrán  renunciar 
la diferencia ó pico que resu lte  en tre  la can tidad  que 
les fuere abonable  y el im porte efectivo de los títu 
los que hayan  de rec ib ir , ó satisfacer en metálico á 
los cam bios establecidos y tipo de 45 por 100 el ex 
ceso hasta  com pletar el im porte m ínim o de un tí tu 
lo de Deuda consolidada.

A rt. 6.° Se fija para  la conversión un plazo im - 
prorogahle de tres  m eses, contados desde que se 
haga la publicación del p resen te  decreto  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en los periódicos de Londres, A m s
terdam  y París. T rascurrido  este plazo, lo sq u ed e jen  
de  p re se n ta r los certificados ó reclam ar el abono 
del 50 por 100 in c u rr irá n  irrem isib lem ente en la pe
na  de  caducidad.

A rt. 7.° Todas las operaciones de conversión se 
a ju s ta rán  al presente decre to , al reglam ento que he 
ten ido  á bien ap robar con esta fecha, y á las disposi
ciones que para  su mejor cum plim iento d ic ta re  m i 
M inistro de H acienda.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de 
m il ochocientos sesen ta  y s ie te .= E s tá  rub ricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de H ac ien d a , Manuel 
G arcía B arzanallana,

En atención á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de H acienda, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y de conform idad con el de E stado,

Vengo en ap ro b a r el siguiente reglam ento para la 
ejecución de la ley de 11 de Julio de 1867 sobre la 
conversión  en  Deuda consolidada de las am ortiza- 
bles de prim era y segunda clase y del 50 por 100que 
se rebajó  á los cupones de la del 4 y 5 por 100 ven
cidos y que  no se habian pagado desde 1.° de O ctu 
b re  de 1840 á fin de Junio de 1851, en v irtu d  de lo 
dispuesto en  el caso 3.° del art. 2.* de la ley de 1,° de 
Agosto del mismo año do 1851.

CAPÍTULO PRIM ERO.

De la conversión de las Deudas amortizables en conso
lidada al 3 por 100.

Artículo 1 /  Las Deudas amortizables de primera y 
segunda clase en circulación , así interior como exte
rio r, representada por láminas emitidas con sujeción á 
la ley de 1.° de Agosto de 1851 y al reglamento para su 
ejecución, fecha 17 de Octubre del propio año , y la co
nocida con la denominación de diferida de 1831, se con
vertirán  en Deuda consolidada á 3 por 100 exterior ó 
in te r io r , á voluntad de sus tenedores, con arreglo á los 
tipos y  condiciones consignadas en los artículos 1.* y 2.* 
de la ley de 11 del mes actual.

Art. 2.* Perderán el derecho á la consolidación en 
Deuda del 3 por 100 las Deudas amortizables de prim e
ra y segunda clase en circulación de que trata el a rtí
culo anterior, que no se hubiesen presentado á conver
tir en consolidada ántes del 1.° de Enero de 1868, y con
tinuarán amortizándose por subastas con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.* de dicha ley de 11 del corriente, 
destinándose para ellas la cantidad que corresponda 
en proporción exacta á la que ahora guarda la de 18 
millones de reales al año consignada en presupuestos 
para este servicio, con el importe total de las mismas 
Deudas existentes en circulación.

Art. 3.° Se pagarán en Deuda consolidada al 3 por 
100 al cambio y por los tipos establecidos en el art. 4.° 
de la ley de 11 del actual, tanto los créditos ó láminas 
de la antigua Deuda en circulación inscrita en el Gran 
Libro ó Registro de la Deuda pública, distinguidos con 
la denominación de Deuda pendiente de conversion-j cuan
to los créditos pendientes también de liquidación, que 
según sus clases y procedencias tienen derecho con ar
reglo á la ley de 1.* de Agosto de 1831 á su conversión 
en Deudas amortizables de prim era y segunda clase , y 
cuyas conversiones y liquidaciones tuvieren efecto des
pués de la publicación de la nueva ley.

Art. 4.* Una vez acordado el pago por la Jun ta  de la 
Deuda pública de los referidos créditos pendientes hoy 
de conversión y de liquidación, y señalada la cantidad 
de Deuda amortizable de prim era y segunda clase que 
según su origen y condiciones les corresponda, se pro
cederá al abono ó pago en los términos expresados en el 
artículo anterior.

Art. 3.* Las operaciones de conversión se centraliza
rán en París ó Londres, según el Gobierno lo determine.

Art. 6.* La confección de los títulos de la Deuda ex
terior que se creen á consecuencia de la ley correrá á 
cargo del Presidente de las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero. En el caso de llevarse á cabo 
la operación de conversión por una ó más casas extran
jeras, le sum inistrará aquel el número de títulos que 
sean necesarios para satisfacer el importe de las factu
ras que aquellas remesen á la citada Comisión á medida 
que lo verifiquen, recogiendo los resguardos oportunos.

Art. 7.° Los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado 
exterior que se expidan seíáñ en un todo conformes al 
modelo aprobado por el Gobierno, y el pago de sus cu
pones se domiciliará, como hasta aquí* en las plazas 
de Madrid, Londres y París*.

í ^ ’ Estos htibVos títulos serán convertibles, *á 
voluntad de sus tenedores, en inscripciones nominativas 
fiP® expedirán las oficinas generales de la Deuda en 
Madrid. Esta conversión podrán los interesados solici
tarla por conducto de las Comisiones de Hacienda en 
Londres y París, depositando eh ellas sus títulos al por
tador, en Cliya Óquiválbñéiá les facilitarán aquellas los 
oportUnés feSguardos ínterin se les expiden y entregan 
ios extractos de inscripción.

Art. 9.* Sin perjuicio de centralizar en París ó Lon
dres las operaciones de conversión, según ló dispuesto 
en el art. o.*, Ja de las Deudas airiortizablés se Verificará, 
además de dichas dos plUzáS; eh láá de Amsterdám y 
Madrid^ hñ las tfes primeras plazas por las Comisiones 
ue Hacienda de España, ó por la casa ó casas de Banca 
á quienes el Gobierno pudiere delegar en uso de la fa
cultad que al efecto le concede el art. 8.* de la ley, y en 
la última por las oficinas de la Dirección general de la 
Deuda.

Bara facilitar la ConVeráión, sí ios poseedores de ios 
docUttibnt'ós de Deuda amortizable se ponen de acuerdo 
con las respectivas Comisiones de Hacienda ó con los 
Delegados del Gobierno, podrán nom brar uno ó más in
dividuos de su seno que los represente y sirva de con
ducto intermedio para el canje de unos documentos por 
otros, y entrega del metálico que produzca esta con
versión i

Art. 40. Los anuncios para la conversión de las Deu
das amortizables se insertarán en Madrid en la G a c e t a  
y Diario oficial de Avisos, y en el extranjero, en los prin
cipales periódicos de Londres, París y Amsterdam, y en 
ellos se fijarán las formalidades con que los interesados 
han de acompañar los antiguos créditos y recoger los 
nuevos.

Art. 44. Los que presenten á convertir sus títulos de 
Deudas amortizables dentro de los 30 dias siguientes al 
en que se publique en los periódicas él ánüncio dé la 
conversión recibirán en pago los nuevos títulos del 3 por 
400 consolidado con intereses, á contar desde 4.* de Ene
ro del corriente año.

Los que los presenten después de aquel plazo solo 
tendrán derecho á los intereses del sembStré qüe Vence
rá en 34 de Diciembre del ihismo.

A rtk 42. Siendo potestativo en los acreedores según 
la ley recibir en pago de los documentos que presenten 
á conversión títulos al portador ó inscripciones nomi
nativas del 3 por 400 consolidado, los qué deseen obte
ner estas Últiifiaá en la forma hoy establecida lo expre
sarán así en las carpetas con que han de acompañar loU 
documentos representativos delaD eúdá añiortizablé.

Art. 43. El 81 de Diciembre del corriente año Se cer
rará la conversión en Madrid y en el extranjero dé las 
Deudas amortizables* y las Ódñiisiones de Hacienda de 
España formarán inmediatamente la cuenta de esta 
operación en el modo y forma que se acuerde por las 
oficinas generales de la Deuda.

La Jun ta  acordará también las formalidades con que 
haya de procederse en su día á la quema de los docn- 
mentos que se hubieren recogido.

Art. 44. Los títulos de Deudas amortizables de pri
mera y segunda clase interior que se presenten á su co- 
version en el extranjero deberán acompañarse con do
bles facturas. Al recibir estas la Comisión, taladrarán 
en el acto los documentos á presencia del interesado, 
entregándole en equivalencia un resguardo talonario 
que en sü dia será canjeado por los títulos del 3 por 
400 que han de darse en pago.

Art. 45. Los títulos de la Deuda diferida de 4834 
(cuyos libros talonarios existen en las oficinas de la 
Deuda en Madrid) se acompañarán también con dobles 
facturas para darles igual curso qüé á las de la Deuda 
amortizable interior.

Art. 46. Tan luego como las Comisiones reciban las 
facturas, rem itirán una de ellas por el conducto más 
pronto y seguro á la Dirección general de la Deuda , y 
la otra con los títulos al siguiente dia.

La Dirección procederá á su reconocimiento, devol
viendo, con la nota de legitimidad, una de aquellas á 
fin de que las Comisiones al entregar los títulos del 3 
por 400 recojan el resguardo y exijan del interesado la 
firma del recibo de los documentos.

Art. 47. Los documentos de Deuda amortizable ex
terior se acompañarán solo con una factura mediante 
que en las Comisiones existen los libros talonarios, y es
tas entregarán á los interesados los oportunos resguar
dos miéntras lo hacen de los títulos que han de darse 
en su equivalencia.

Art. 48. Los documentos de la antigua Deuda inte
rior con derecho hasta aquí, como pendiente de con
versión , á serlo en Deudas amortizables de prim era y 
de segunda clase, y abonable ya en lo sucesivo en Deu
da consolidada al 3 por 400, según los artículos 4.* de la 
ley y 3.* de este reglamento, se presentarán á esta con
versión en las oficinas generales de la Deuda en Madrid, 
por existir únicamente en ellas los libros y asientos de 
su referencia.

Art. 49. Habiendo tenido también derecho hasta 
aq u í, como pendientes de conversión, los documentos 
de Deuda pasiva exterior y los de la antigua Deuda ex
terior al 5 y 3 por 400 á ser convertidos en Deuda amor
tizable de segunda clase interior, con arreglo á la ley de
4.* de Agosto de 4854, los primeros por todo su valor 
nom inal, y los segundos por sus respectivas tercera y 
quinta parte; y debiendo ya ahora ser abonados dichos 
documentos cuando se presentaren á conversión por 
el 45 por 400 de su nominal importe en Deuda consoli
dada del 3 por 400, según los citados artículos 4.a de la 
ley y 3.a de este reglamento, las Comisiones de Hacien
da en el extranjero al recibir estos documentos los en
viarán con dobles facturas á los efectos que se indican 
en el art. 46.

Las dos y tres quintas partes de dichos documentos 
de la antigua Deuda exterior al 5 y 3 por 100, que son 
convertibles en Deuda diferida del 3 por 400 interior, 
devengarán intereses desde el semestre siguienté al en 
que se haga la presentación, conforme á lo dispuesto en 
la referida ley de 4834.

Art. 20. Como los créditos á que se refiere el artí
culo anterior son, como en él se expresa, convertibles 
en Deuda interior con arreglo á la ley de 4.a de Agosto 
de 1831, podrán presentarse también en las oficinas‘ge
nerales de la Deuda pública en Madrid en igual forma 
que la prevenida para los de la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase interior.

Art. 21. Disponiéndose en el párrafo segundo , artí
culo 2.a de la ley, que los tenedores de la Deuda amor
tizable interior de primera y segunda clase en circula
ción , que prefieran realizar da conversión en Madrid 
puedan hacerlo en las oficinas de la Deuda pública, re
cibiendo al cambio fijado en la misma ley títulos del 
consolidado interior ó exterior, los interesados que de
seen realizarlo así deberán presentar sus títulos con 
triples facturas en el Departamento de Emisión, consig
nando en ellas la clase de Deuda que prefieran recibir 
en pago.

Si optasen por la exterior, la Junta reclamará del 
Presidente de las Comisiones de Hacienda en el extran
jero los títulos del 3 por 100 que sean necesarios para 
satisfacer su importe.

Art. 22. El Presidente de las mismas Comisiones, al 
remesar los títulos que han de aplicarse en pago de los 
que se presenten en Madrid á convertir en Deuda ex
terior, dará aviso por separado de su numeración, série 
é importe á fin de precaver las consecuencias de un ex
travío.

Art. 23. Las corporaciones municipales, estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción pública, patronos 
de obras pias, capellanías y demás fundaciones familia
res y poseedores de mayorazgos, podrán optar á la con
versión dispuesta por la ley, satisfaciendo la parte que 
en metálico se exige á los demás poseedores de Deudas 
amortizables, en cuya equivalencia se expedirán y se 
les entregarán inscripciones intrasferibles por el valor

de las amortizables que presenten , y el resto lo recibi
rán en los títulos aí portador que corresponda darles 
en pago del metálico que hayan satisfecho/

A ri Í-i. Si láé referidas Corporaciones ó estableci
mientos tuvieren derecho al abono de alguna parte del 
valor de los bienes de su pertenencia que se hayan ena
jenado á consecuencia de las leyes de desamortización, 
y deseasen proceder á la conversión de que se tra ta , se 
les computará al efecto como metálico en la parte que 
£>•»«'» necesaria, y se expedirán inscripciones intrasferi
bles del 3 por luO consolidado tanto por el valor por aue 
se les admita respectivamente las Deudas amortizables 
que presen ten , como por la equivalencia de la cantidad 
que como efectivo se les abone, haciéndose la oportuna 
liquidación á los tipos establecidos en la ley objeto de 
este reglamento.

Art. 23: Se podrán comprender en una sola factura 
tocios los documentos negociables ó al portador que, aun
que de distinta procedencia, sean cenvertibles en una 
misma clase de Deuda amortizable interior, con arreglo 
á las disposiciones de la referida ley de 4.° de Agosto 
de 4854,

Art. 26. Todos loé títulos que se presenten para su 
éonversioh, así en Madrid como en las Comisiones de 
Lóndrés; París y Amsterdam. deberán contener á su 
dorso el siguiente endoso: A la Dirección general de la 
Deuda pública para su conversión.

 ̂ Art. $7. A las fracciones ó picos que resulten al ve
rificar-e la liquidación de cada factura de presentación 
de créditos á coiivertir se aumentará la suma que baste 
4 Comnletaí* él valor mínimo de un título de Deuda oon- 
sólidáaa e&teridr , ó sea 200 ps. fs:; y el exceso que apa
rezca entre el valor nominal del residuo de la Deuda 
amortizable y del título del 3 por 400 consolidado qüé 
se entregue lo abonará el interesado al mismo cambio 
del 40 por 400 á que se valora para la conversión la 
renta consolidada., .,

Art. 28. Si el Gobierno estimase conveniente encar
gar las operaciones de conversión á alguna casa extran
jera , esta recibirá directamente de los interesados las 
factura? y las entregará, al Prfesidénté de la Comisión 
despectiva, quien ie facilitaráeí oportuno resguardo ta
lonario , así de los documentos que aparezcan en dichas 
facturas, como de la parte metálica que los interesados 
entreguen, de conformidad á lo  prevenido en el segundo 
párrafo de la disposición 3.* del art. 4.° de la ley, á mé- 
rids que no se hubiese dado ya aplicación á los fondos 
en metálico con arreglo á las instrucciones que pueda 
haberles comunicado la Dirección general del Tesoro.

Art. 29. La recaudación de los fondos á metálico 
que con arreglo á los artículos L° y 2.a de la ley pro- 
luzca la c-onversion en el caso de llevarse á efecto la 
Dperación p o ru ñ a  cása ex tran jera , deberá ser objeto 
Jé las instrucciones que la Dirección general del Tesoro 
¿omunique á sus delegados en vista de las estipulacio
nes de los contratos que al efecto se celebren. Si la con- 
fbrsidíi se vevi.fi.cá directamente por las Comisiones de 
Hacienda de España en el extranjero, estas sé arregla
rán en el recibo y remesa de los fondos que recauden á 
as instrucciones que también les comunique la Direc- 
3Íon general del Tesoro.

 ̂Art> 30. Las Comisiones taladrarán en el acto de re
cibirlos los créditos ape .les entreguen la casa encarga- 
la de la conversión a presencia «nmiRíonado bot 
a mism a, y darán aviso á la Dirección de la Lleuda del 
número é importe de los documentos que reciban , así 
3omo del pormenor de los títulos de la Deuda exterior 
jue apliquen al pago de las facturas presentadas.

Art. 34. En el caso de que los títulos del 3 por 400 
jue hayan de darse no estén corrientes cuando ios en- 
3argados de la conversión entreguen á las Comisiones 
os valores de Deuda amortizable que hubiesen recogido 
se les facilitará en su equivalencia un resguardo ó pa
garé talonario que les será recogido y cancelado á la 
entrega de los títu los, según se practicó en la conver
sión de 4854.

Art. 32. La casa ó casas de Banca que pudieren es
tar encargadas de la conversión rendirán en fin de ca
la  mes cuenta del metálico y efectos que durante el 
mismo hubieren recibido y de su inversión, y la pasa
rán al Presidente de las comisiones de Hacienda de Es
paña para el exámen y demás que proceda.

Estas cuentas se arreglarán, en su redacción á las 
instrucciones que las Direcciones de la Deuda y del Te
soro de común acuerdo les com uniquen, teniendo pre
sentes las condiciones que se estipulen en el contrato de 
sonversion.

Art. 33. Sin perjuicio de los avisos que diariamente 
lén  las Comisiones á la Dirección de la Deuda de los 
créditos que reciban y los títulos del 3 por 400 que dén 
en su equivalencia , así por la Deuda amortizable como 
por el metálico que los acreedores deban entregar , re
mitirán mensualmente un resúmen ó nota del estado de 
la conversión, tanto en Londres como en París y Ams
terdam.

CAPITULO II.
De la conversión del 50 por 400 que se rebajó d los cu
pones de la Deuda consolidada del-^y  5 por 400 exterior 
ó interior, en virtud de lo dispuesto en el caso 3.a, artí

culo 2.a déla ley de 4.° de Agosto de 4854.
Art. 34. Autorizado el Gobierno por el art. 5.a de la 

ley de 44 del corriente para llevar á cabo un arreglo de 
las cuestiones promovidas por la rebaja del 50 por 400 
de los cupones vencidos desde 4840 á 4854 de los títu 
los del 4 y 5 por 400 que se hizo á los acreedores, con 
arreglo al caso 3.a, art. 2.a de la ley de 4.a de Agosto del 
referido año de 4854, sin exceder lo que por este con
cepto se satisfaga del 25 por 400 del importe de dicho 
50 por 400 no convertido, y pagándose en Deuda del E s
tado, sirviendo para este efecto de tipo mínimo el de 
40 por 400 para el 3 por 400 consolidado interior, y el 
de 4o por 400 para el exterior, siempre que los intere
sados renuncien á toda  reclamación en lo sucesivo, co
mo se habia dispuesto en la quinta autorización de la ley 
de 30 de Junio de 4866, se tendrá entendido que cuan
do llegue el caso de que el Gobierno haga uso de esta 
autorización se verificará el abono con las formalida
des que se expresarán en los artículos siguientes.

Art. 35. No será abonable cantidad alguna por el 50 
por 400 de cupones rebajado y amortizado al convertir
se en Deuda diferida al 3 por 400 el otro 50 por 100 de 
los mismos cupones, con arreglo á la ley de 4851, que 
no tenga comprobación legítima y esté perfectamente 
en armonía con las carpetas presentadas cuando dicha 
conversión y amortización se verificó, á fin de que en 
ningún caso y por ningún motivo resulte que se paga 
mayor cantidad que la del 50 por 400 que se rebajó en 
la conversión dispuesta por la ley de 4854 varias veces 
citada, bajo la responsablidad délas dependencias de la 
Deuda pública y de las Comisiones de Hacienda en el ex
tranjero.

Art. 36. Las operaciones para la conversión que por 
este concepto deban tener lugar se verificarán en las 
plazas de Londres, Parte, Amsterdam y Madrid en igua
les términos que para la de las Deudas amortizables se 
dispone en el art. 9.a de este reglamento , pudiendo tam
bién nombrar los poseedores de certificados uno ó más 
individuos de su seno que los represente y sirva de con
ducto intermedio para el canje de unos documentos por 
otros.

Los anuncios para llevar á efecto estas operaciones 
se insertarán en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos 
en Madrid, y en el extranjero en los principales periódi
cos de Londres, París y Amsterdam, fijándose las forma
lidades con que los interesados han de presentar sus do
cumentos y recogerlos nuevos créditos á la manera que 
paralas Deudas amortizables se dispone igualmente en 
el art. 40 de este mismo reglamento.

Art. 37. Los acreedores directos, sus herederos ó 
causa-habientes que hubiesen presentado cupones á la 
conversión de 1831, y que reclamen hoy el abono del 50 
por 400 que dejó entonces de satisfacérseles, deberán so
licitarlo expresando el número de la carpeta, clase de 
Deuda y su importe, y ademásconsignarán bajo su firma 
y responsabilidad que no han obtenido certificados de 
los comités.

Una vez comprobada la legitimidad de la reclamación

por medio del coiejo con las caip fi ^
sados refieran, v obtenida la segundad deque no se sauos .e  íciiKuui, v . , i .  Deuda acordara su
expidió certificado, la Junta ue ia Pn
abono y la emisión de los títulos que
pago según t e s t i f i c a d o s  emitidos

por los comités, así e n  Madrid Como en el¿ * t a t ú -
p o d r á n  p r e s e n t a r  e s t o s  a la D i r e c c i ó n  d é  -,m;»¡-,np L P
blica, y en el extranjero á las re®i,e T  , h |es facfuras 
Hacienda de España, acompañados de dobles facturas 
ajustadas al modelo adjunto, pora que una vea 
da sú autenticidad y legitimidad se pueda a

"“¿ rsi”*  « O  d. i. r r ma» d.
Picados se haga en el extranjero, las c °misiones de Ha 
cienda facilitarán á los interesados en su ~n
los oportunos resguardos talonarios, tala(? , f 
acto y á presencia de los mismos los cer i 
ridtís, verificado lo cual enviara* desde .
las facturas á las oficinas de la D euda, y -
mitirá al siguiente cha con los documentos, f 
Ja ya su autenticidad, que hará constar en las facturas 
3n igual forma que la prevenida en el art. xb para las

“ “ 5“  “ " O S ? ! .  Dirección d . 1. D eod, r .c ib .  lo .
documentos, dispondrá .»  contronUemn con

as facturas primitivas de presen iacion ¿ e c u p
1851 á tíue aquellos se refieran. Comprobado y ¡ico:rda-
lo el abono ptíf la Junta bajo su responsabi dad el, De-
Dartamento de Liquidación expedirá la °P °r^ a  cert íl-
:acion que se rem itirá á la Comisión r e s p e c ta  para que
311 su vista pueda proceder a la emisión d
jue hayan de darse en pago á los aereedores recogien-
lo de¡ estos el resguardo que les hubiese facilitado, y
ixigléndoles que firmen el recibo en ,los,¡libros talo-
m i*ÍOS. ..'rí ^

A rt 41 Así los poseedores de certificados como 
jue soliciten el abono del SO por 100 de los cupones ae- 
lerán consignaren las facturas ó solicitud que íespec 
Ívairíeñte presenten una declaración explícita y termi- 
íante de renunciar á toda reclamación ulterior.

Art. 42. No se reconocerá ni abonara certificado al
guno que fio convenga exactamente en número y canil
lad con la factura de su referencia, y cuya autenticidad 
10  se halle préviamente comprobada.

Art. 43. Los que presentasen certificados de los eo- 
nités ó reclamen el abono del 50 por 400 de cupones no 
íonvertido en 4854 deberán satisfacer á metálico la di- 
’erencia que haya entre el valor efectivo que le resulte 
ibonable y el de los títulos del 3 por 400 consolidado 
me reciban según los tipos que elGobiejno determine, 
ion arreglo á la ley de 30 de Junio de 4b6o y al art. o. 
le la de 44 de este mes.

Art. 44. El plazo fatales improrogable para la presen*3 
;acion de los certificados de los comités; y para la recla- 
nacion del 50 por 400 de los cupones que deba satisfa- 
;erse á los acreedores que no han obtenido aquellos do
cumentos será el de tres meses, contados para España 
tesde la fecha de la publicación de este reglamento efi 
a G a c e t a  d é  M a d r i d  , y para el extranjero desde que 
•espectivamente lo sea en los periódicos de París, Lón- 
Ires y Amsterdam ; en el concepto de que los que no 
presentaren dentro de dicho plazo los certificados , ó
leiaren de reclamar el abono de dicho 50 por 400, m - 
, u « -____- * ~ : i - i í o .  .nono caducidad.

CAPITULO íl l .
Formalides para el recibo y distribución de ios htu* 

los de Deuda exterior que han de emitirse.
Art. 45. Para el recibo y distribución de los títulos 

le la Deuda consolidada exterior que hári de emitirse 
;e observarán las formalidades siguientes: > ^

4.a Después que el Presidente de las Comisiones de 
Hacienda haya autorizado con su firma y con la del Co- 
nisario Interventor á quien el Gobierno delegue los tí- 
;ulos del 3 por 400 exterior que lian de darse en pago 
le la conversión, los rem itirá á las Comisiones_respec— 
ávas que de él dependan para que estas los apliquén al 
pago de fas facturas que en las mismas hubiesen pre
sentado los interesados.

2.a A medida que se vayan firmando por el Presi- 
Jente de las Comisiones de Hacienda y por el Comisario 
In terventor, se depositarán diariamente en un arca de 
bres llaves, de las cuales conservará una en su poder el 
mismo P residente, otra el Cónsul de España y otra el 
Interventor. Quedarán además en el arca un registro 
3on la enumeración de los títulos y sus valores clasifi- 
3ados por séries y los títulos no firmados.

3.a Iguales formalidades se observarán con los títu
los que reciban las Comisiones miéntras aquellos no se 
3ntreguen á los interesados.

4.a La remesa de los títulos á las respectivas Comi
siones desde en la que se centralicen las operaciones de 
la conversión se verificará por conducto de uno de los 
smpleados de e s ta ; pero para precaver cualquiera ex
travío ántes de entregarse los títulos por las Comisiones 
á quienes se rem esen,pondrán un sello especiaren seco, 
ñn cuyo requisito no podrán salir á la circulación.

5.a Según sea necesario hacer uso de los títulos para 
Jistribuirlos al público, se extraerán del arca de tres 
llaves á presencia de los claveros, dejando anotado en 
3l registro el número y valor de los que se saquen, que 
serán solamente los precisos para el canje que deba ha- 
3erse en aquel dia con arreglo á las facturas despácha
las y corrientes.

6.a En el caso de que la conversión corra á cargo de 
ana casa ex tran jera , á esta se hará Ja entrega de los tí
tulos con las formalidades establecidas, recogiendo los 
resguardos oportunos.

Art. 46. Se establecerá en Amsterdam una Comisión 
temporal para llevar á efecto ó para intervenir las ope
raciones de la conversión en aquella plaza.

Esta Comisión, que solo durará el tiempo necesario 
para llevar á efecto la conversión, estará á cargo de un 
íefe ó Comisario, y del número de empleados que el 
Presidente de las de Londres y París considere precisos.

Art. 47. Por el Ministerio de Hacienda se expedirán 
as demás órdenes necesarias para la ejecución y cum - 
plimieato de Ja ley de este reglamento.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rub ricado  de 
la Real m a n o .= F l Ministro de Hacienda , Manuel 
García Barzanallana.

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conform idad con el de Estado ,

Vengo en aprobar la siguiente instrucción provi
sional para la adm inistración, liquidación y recau
dación del im puesto de o por 100 sobre las rentas, 
sueldos y asignaciones establecido por el art. 3.° de 
la lev de 29 de Junio de 1867.

A rtículo 1 .* Con arreglo á las bases aprobadas por 
el a rt, 3.° de la ley de 29 de Junio anterior, el im 
puesto de 5 por 100 grava desde i.° del presen
te m e s :

1.a Sobre las dotaciones señaladas á la Casa Real.
2.° Sobre las cantidades que el Tesoro abona en 

concepto de cargas de justicia.
3.* Sobre los haberes, sueldos, asignaciones, co

misiones y prem ios que devengan las clases activas 
y pasivas que dependen del Tesoro, á excepción de 
las religiosas en clausura . herm anas de la Caridad 
y las clases de tropa del Ejército, A rm ada , G uardia 
civil y R esguardos te rrestres y marítimos.

4.a Sobre las rentas que perciben los acreedores 
de la nación por cualquiera clase de títu lo , y que el 
Estado, ó en su nom bre algún establecim iento p ú 
b lico , satisface en períodos lijos préviam ente d e te r
m inados por las leves, exceptuando la Deuda ex te
rior y las procedentes de tratados.

o.°" Sobre los intereses que devenguen las im po
siciones voluntarias á plazo lijo que se consignen en

la Caja general de Depósitos desde 1.° del mes ac tua l.
6.° Sobre las ren tas que perciban los acreedores 

de las provincias y de los Municipios á v ir tu d  de 
emisiones legahnente autorizadas.

7.° Sobre los haberes , sueldos y asignaciones que 
devenguen los funcionarios y clases renum eradas en 
cualquier concepto por los presupuestos provinciales 
ó municipales.

8.° Sobre los beneficios que se d is trib u y an  por 
d iv idendos, repartos ú otros medios en tre  los accio
nistas de los Bancos, Sociedades y Compañías de to 
das clases no fab riles, constituidas con aprobación 
del G obierno, deducida la parte  de beneficios que 
proceda de intereses de fondos públicos gravados con 
la mism a imposición.

9.° Sobre las ren tas que perciban los acreedores 
de las m ism as Sociedades por intereses de obligacio
nes ó en conceptos aná logos, entendiéndose excep 
tuadas las em itidas por las Compañías de fe rro -c a r
riles y concesionarias de canales de riegos.

10. S óbrelos haberes, sueldos ó asignaciones que  
las Sociedades y Compañías satisfagan á em pleados de 
nom bram iento del G obierno.

11. Sobre las dos terceras partes del im porte  de 
los honorarios que por razón de su cargo perc iban  
los R egistradores de la Propiedad.

Y 12. Sobre las asignaciones del clero , en el ca
so de que vo luntariam ente las someta ai im puesto á 
v irtud  de la indicación que ha de hacérsele en cum 
plim iento de lo que dispone el segundo párrafo  del 
artículo 3.* de la ley.

A rt. 2.# La Dirección de contribuciones, y p o r 
regla general sus dependencias en las p rovincias, 
¿¿ndrán á su cargo el reconocimiento y liquidación 
Je los derechos que correspondan al Estado con a r 
reglo á las b¿ses mencionadas en el artícu lo  an terio r, 
3s f  como tam bién e\ conocimiento de todos los inc i
dentes que pueda p roducir Ja adm inistración del ím -
puesto. ,

La recaudación se hará  sin em bargo d irec tam en
te por las mismas dependencias que verifiquen el 
pago de los sueldos, rentas ó asignaciones persona
les y corporativas sobre que ha de g ravar el im pues
to, form alizándose después v irtua lm en te  por las en 
cargadas de rend ir las cuentas de ren tas púolicas y 
de ingresos y pagos del Tesoro, las cantidades que 
procedan de ren tas ó asignaciones cuya liquidación 
y pago corresponda á las diferentes ofieinas que no 
rinden alguna de las cuentas citadas.

Art. 3.® Se consideran com prendidas en las deno
minaciones de asignación, comisión y prem io  todas 
las cantidades que se satisfagan á cualqu iera  chisede 
empleados civiles y m ilitares dependientes deJ E s
tado de las D iputaciones provinciales y de los Mu
nicipios como retribución de un servicio personal, 
aun cuando no consten detalladas las plazas en los 
presupuestos de gastos respectivos; los sobresuel
dos com prendidos en presupuesto  que perciben al 
rnnos í u n c i u i ^ . - i .  ■ ' 'J a 6 ." /1';
oor reglamento correspondan á los -efes y Oficiales 
del E jército y A rm ada, ya en razón de s u s  destinos ó 
ya en comisiones activas del servicio; el 2o por iuu 
je  los prem ios de expendicion de todos los electos 
estancados; el 50 por * 00 de la comisión de ven ta  
je  los billetes de la lotería, excepto la co rrespond ien
te á los del sorteo de N av idad , y los de recaudación 
ie  los impuestos de m inas y sobre las traslaciones de

^ A r t . ' í ’.* Con objeto de facilitar la com probación 
ie  la liquidación del im puesto en la parle  respecti
va á los haberes , sueldos y asignaciones de las 
jlases activas y pasivas dependientes del tesoro, cu 
ro pago se hace en v ir tu d  de nóminas; y a  linde  que 
pueda satisfacerse cualqu iera  reclam ación de los in 
teresados , com prenderán  en aquellas los encargados 
ie  su formación tres casillas, en las cuales se e x p re 
sará individualm ente el im porte íntegro devengado, 
la cantidad á que ascienda el 5 por 100 con que de
be g ravar el im puesto y la sum a líquida a satisfacci
por el Tesoro. , . .

A rt. 5.° Una vez expedidos, y á n t e s  de in lerve 
nirse los libram ientos por h a b e re s , sueldos ó asigna
ciones de las clases activas ó pasivas, bien sean a 
v irtud  de n ó m in a , ó bien á favor de un solo m a m -  
dúo y por el concepto de cargas de justicia , se pa 
sarán á las A dm inistraciones de H acienda publica 
para  que en su vista liquiden el im puesto al dor^o 
de los mismos libram ientos, y expidan los oportunos 
cargarém es á nom bre de los mismos funcionarios o 
individuos á cuyo favor estén extendidos aquellos. 
Los interesados p resen ta rán  unidos los libram ientos 
y cargarém es respectivos en las C ontadurías para su 
in te rvenc ión , y aespues en las Tesorerías para  obte
ner el ingreso y pago de su im porte ; siendo rnanco- 
m unadam ente responsables los Contadores ó Tesore 
ros de todo pago que se realice sin que sim ultánea
m ente tenga lugar la formación del ingreso por el 
im puesto con que se halle gravado.

Las Tesorerías expedirán  cartas de pago con e x 
presión de las mismas circunstancias de los carg are
mes á favor de los habilitados de las clases ó de los 
respectivos perceptores á cuyo nom bre se form ali
cen los ingresos.

Art. 6.° Las Tesorerías de Hacienda pública, al sa 
tisfacer como sucursales de la Caja general de Depó
sitos los intereses que devenguen las im posiciones 
voluntarias á plazo fijo consignadas desde el día 1. 
del presente mes , cobrarán de los interesados el im 
puesto de o por 100, y ántes de cerra r las operacio
nes del dia se harán  cargo precisam ente de su im 
porte como recibido del Tesoro á cuenta de los su 
plem entos hechos al m ism o, expidiendo carta de p a 
go á favor de los Tesoreros con expresión de la p ro 
cedencia del ingreso. Estas cartas de pago se p a sa 
rán  á la A dm inistración de Hacienda pública para  
que expidan  cargarém es equivalentes en concepto  
de valores del im puesto , formalizándose en el acto 
el cargo á la Tesorería con esta aplicación , y la data 
por igual valor como devoluciones á la Laja de D e
pósitos á cuenta de sus suplem entos al Tesoro.^

O portunam ente form alizarán tam bién las Conta
durías y Tesorerías con su doble carác ter de d ep en 
dencias'' del Tesoro y de la Caja general de D epósitos 
las operaciones consiguientes para p asar de u n a  a 
otra C aja, con arreglo á reglam ento, los ingresos 
realizados por la sucursal.

A rt. 7.° El im puesto sobre las rentas ó in te re se s  
de la Deuda pública que se satisfacen en las T eso
rerías de las p ro v in c ia s , como sucursales de la T e
sorería de la Dirección del ram o , se recaudará tam-* 
bien por ias m ism as sucursales, dándole ingreso m e
dian te  cargarém es de las C o n t a d u r í a s , - como in te r
ventoras de dichas sucursales, en concepto de rem e
sas de la Tesorería de la p rov incia , y ex p id ien d o  
cartas de pago á favor de los Tesúreros, con exp re  
sión de la procedencia del ingreso. Estas cartas á(( 
pago se pasarán á las A dm inistraciones de H a c i e n d a  
pública para que expidan cargaiém es equ ivalen tes 
en concepto de valores del im puesto; y una vez re a 
lizado a s í , se form alizará el oportuno cargo á Teso-* 
re d a  con esta aplicación y la data por la mism a can-



tidad en concepto oe remesas ¿  la Tesorería de la 
Deuda.

Las Contadurías y Tesorerías con su doble ca
rácter de dependencias del Tesoro y  dé la  Deuda pú
b lica formalizarán también  las operaciones consi
guientes cetra pasar á la Caja del Tesoro en concepto 
de traslación de caudales los ingresos realizados por 
la  sucursa l  de la Tesorería de la Deud u

Art. 8 .° Las Diputaciones provinciales y los A yún
tame nlos remitirán desde luego á las Administrac io
nes de Hacienda pública de su respectiva provincia:

1 .° Un certificado expedido por los Secretarios 
de las corporaciones, y  visado por los Presidentes 
de las mismas, en que se exprese  el importe nominal 
de l »s obligaciones ó cua lqu ie ra  otra dp.Se de valores 
que tengan emitidos aque l la s  con autorización legal; 
el tanto por 100  del mismo Valor nominal que de 
vengan por intereses, y  las  fechas de sus vene i-  
alientos. •

Y 2 .° Una copia literal cerlif icdda de sus presu
puestos de gastos en la parte referente á los haberes, 
sueldos, as ignaciones, premios y  comisiones de los 
empleados activos y pasivos de las respectivas co r-  
porodoues.

También será obligatorio para  las re fer idas  Di
putaciones y  Ayuntam ientos el dar noticia in m ed ia 
ta en forma de certificado á las Admin istrac iones de 
Hacienda pública de toda emisión ó amortización de 
valores que tenga luga r  en lo sucesivo, y  de las a l te 
raciones que exper im ente  el pago de haberes  del 
personal por consecuencia  de vacantes ó cua lqu ie r  
otro molivo. Estas cert if icaciones se rem it i r án  por 
duplicado.

Art. 9.°  ̂ Las A dm in is trac iones  de Hacienda p ú 
blica, en vista de ios cert if icados á que se refiere la 
p r im era  p ar te  del ar t ícu ln  an ter io r  l iqu id a rán  desde 
luego el importe t r im estra l  del impuesto de que  deba 
responder cada corporación; lo contraerán  en sus 
cuentas de rentas p úb l ica s ,  y  cu ida rán  de que in 
grese en el Tesoro dentro del plazo de 15 dias, á p a r 
t ir  de la fecha del vencimiento de las obligaciones 
p rov incia les  y m un ic ipa les  sobre que grave  la im 
posición.

Las alteraciones que durante  cada tr imestre  del 
ejercicio deban sufrir ios derechos contraídos en las 
cuentas serán objeto de  los correspondientes aum en 
tos ó ba jas  en las  c itadas cuentas de rentas púb l icas , 
just if icándolos con uno de los ejemplares dé las c e r 
tificaciones que por duplicado y  con arreglo  á lo que 
determ ina el último párrafo del art. 8 .° les pasen las 
respect ivas  corporaciones. El otro ejemplar se con
se rva rá  archivado en las Administraciones.

Art. 4 0 . Los Delegados del Gobierno cerca de los 
Bancos, Sociedades y Compañías de todas clases, ex 
cepto las fabri les  constituí las con aprobación del 
mismo Gobierno, remitirán también á las Admin is
trac iones de Hacienda pública de la provincia en 
que aquellos establecimientos estén domiciliados:

\.° Una nota certificada exp re s iv a  del importe 
nominal de las  obligaciones ó cua lqu iera  otra c lase 
de valores que  devenguen  in terés , emitidos á favor 
de sus acreedores, y  que  se hal len  en c ircu lac ión  en
1 .® de! mes actu *«, así como tam bién  el tanto por 
100 de interés que devengan  sobre su valor no
minal y de la fecha de sus vencimientos. El au 
mento ó d isminución que tenga en lo sucesivo la 
circulación de los expresados valores se par t ic ipa
rá eu igual forma y por duplicado a las mismas A d 
ministra cienes.

Y 2 .° Ot1 a nota detallada de los sueldos que los 
mismos 4£tablecifida£tos satisfagan á empleados de 
nombramiento del Gobierno.

Cuando en cumplim iento de los estatutos ó r e 
glamentos se verif iquen los balances ó l iquidaciones 
semestrales ó anu  des, rem itirán también  á las refe
r idas  Administraciones certificados expres ivos de la 
p a r te  de beneficios á repa r t ir  entre los accionistas, 
con deducción de ios que procedan de efectos púb li
cos gravados con la misma imposición de o por 100 .

Eu los establecimientos en que no baya  Delega
do del Gobierno exped irán  las certificaciones á que 
se refiere este artículo los Directores ó Gerentes y  
se remitirán por los mismos con el Y.° B.° de ’los 
Presidentes d é lo s  Consejos ó Jun tas  de

r*'y••——— , jves uuams ias pasa
rán á las ya citadas Administraciones de Hacienda 
pública,

Art. 41. Dichas Administraciones liquidarán el 
impuesto, y harán las consiguientes contracciones, y 
los aumentos  ó ba j a s  qu e  procedan en las cuentas de 
rentas públicas, inmediatamente después que reci
ban los documentos á que se refiere el artículo an— 

-tenor, en ios mismos términos establecidos en el 9.° 
respecto á las operaciones procedentes de imposi
ciones sobre los intereses de valores y haberes de 
empleados de las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos.

Art. 42. Ur.a vez presentadas por los Registrado
res de ,a Propiedad las notas trimestrales del im 
porte total de lo* honorarios que  por todos concep
tos ha van pe rc ib ido , según previene el párrafo se
cundo  de la base 4.* de las aprobadas por el art. 3.® 
de  la ley de 29 de Junio an te r io r ,  las A dm in is tra 
ciones contraerán en sus cuen tas  de rentas públicas 
3as dos terceras par les  de aque l  importe to ta l , y e x i 
g irán  desde luego su ingreso en Tesorería.

Además cu id a rán  las Administrac iones, bajo su 
responsab il idad , d<T pun tua l  y  exacto cumplim iento  
por parte de los Registradores de las disposiciones de 
la  base antes citada.

Art. 4 3. En el caso de que el clero someta volun
tar iam ente  sus asignaciones al impuesto, se observaran 
en  las operaciones de l iquidación é ingreso del m is 
mo las reglas establecidas en los artículos 4.° y  5 .® 
respecto a l a s  imposiciones sobre los haberes, sueldos, 
as ignac iones , premios y  comisiones que devengan 
la s  demás clases que  cobran del Tesoro.

Art. 14. La Contaduría Central se atendrá tam 
b ién  en cuanto á la l iquidación é ingreso del impues
to en la parte procedente de los hab eres ,  sueldos d e .  
qu e  devenguen las clases activas y  pasivas que co
b ran  del Tesoro, y  las cargas de just ic ia  cuyo  pago 
Se baile domicil iado en la Tesorería Central", á las 
m ismas reglas determinadas en los artículos 4.° y  5 .* 
y a  citados.

Art. 4 3. Las dependencias de la Dirección g e n e 
ra l  de !a Deuda pública recaudaran  el impuesto pro
ceden e de los intereses de valores del Estado s u j e 
tos a la im posic ión , y  d arán  ingreso á su importe 
en concepto de remesas de la Tesorería Central, e x 
pidiendo á favor de la misma las oportunas cartas de 
p a g o ,  con expresión d é l a  procedencia del ingreso 
que representen. Estas cartas de pago se rem itirán  
sernanalmerde á la Contaduría Central para que t eu -  
ga lugar  la formalizacion de su importe.

Art. 4 6. La m isma Contaduría Centra l , en vista 
de  las c a i t a s  de pag«; de que trata el artículo ante
r ior , procederá en unión con la Tesorería á la forma
lizacion de su importe , figurando un cargo como v a 
lores del impuesto, y una data en concepto de mo
v imiento de fondos como remesas á la Tesorería de 
la Deuda pública.

Art. 47. La Tesorería de la Caja general de De
pósitos recaudará también el importe del impuesto 
qu e  corresponda á los intereses que satisfaga como 
devengados por imposiciones voluntarias á plazo fijo 
que se hayan consignado desde í . ü del presente mes.

Diariamente formalizarán las d rpcnd  ncias  de la 
referida Caja general de DepósTos el importe recau
dado por valores del impuesto , formando cargo á 
la  Tesorería en la cuenta de suplementos hechos al 
Tesoro , y  pasando la oportuna carta de pago á la 
Contaduría Central para que á su vez formalice, en 
unión de la Tesorería, el importe de aque l la  como 
producto del impuesto y como devolución á la Caja 
■de Depósitos á cuenta de sus suplementos al Tesoro.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de 
rnil ochoJentos sesenta y  s ie te .= Está  rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Manuel 
García Ba i za n a 11 a i ¡ n .

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 
DURANTE EL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

Se nombra Contador de primera clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D, Bernardo Rodríguez, cesante 
de igual empleo.

Se asciende á Oficial auxil iar segundo de la Secre
taria de este Ministerio á D. Manuel Rodenas, uno lo 
es tercero.

Se promueve al destino de Jefe de Negociado de se
gunda clase de la^Seyretaría de la Dirección general de 
la Deuda á D. Enrique Villar y Romea, que lo es de 
tercera en la de Rentas Estancadas y Loterías.

Se nombra Jr ie  de Negociado de tercera clase de la 
Dirección genera! de Rentas Est ucadas v Loterías á 
D. Manuel Alvarez y Cuervo, Oficial de la ciase de pri
meros, en comisión, de la Fábrica Nacional dei Se l l o .

Se renoue cu el destino de Guarda-almaocn de efec
tos estancados de León á D. José Ramón Vadcdor.

Se promueve cal destino de Administrador' de la 
Aduana de Cádiz á D. J osé de Prados, que lo es de i a 
de la Coruña, y a. esta, vacan fe d D. Mauricio Riostra, 
Vista primero de Ja de S a n t a n d e r .

Se nombra Contador de Hacienda pública de Avila 
ó D. Laureano Díaz, Juez de primera instancia cesante 
y actual Vicepresidente del Consejo provincial del mis
mo punto.

Idem Director general de Rentas Estancadas y Lo
terías á D. Garios María Coronado, Diputa do á Cortes y 
Vicepresidente del Congreso.

 ̂ Idem Oficial cuarto segundo, en comisión , de la Ad
ministración de ílacicnda~de Jaén á D. Víctor de la Bar
rera y Montenegro, Interventor también , on comisión, 
de las Salinas de Don Benito, eki la misma provincia.

Se promueve al destino de Oficial cuarto primero de 
la Administración de Hacienda de Málaga á I). Cayeta
no de les Gasas, que lo es quinto primero de la misma 
Administración.

Idem al de Vísta primero de la Aduana de Valencia 
á D. Enrique Manuel Wallop, Vista de la de osla corto.

Se nombra Ayudante de labores de Ja Fábrica de 
tabacos de la Coruña á D. José Mariño de L o vera , em
pleado cesante.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de las islas Baleares ó Don 
Francisco Oltra y  Araci l ,  Oficial primero de la Tesore
ría de las mismas islas.

Se nombra Oficial quinto segundo de Ja Administra
ción de Hacienda publica de Huelva á D. Manuel Iñi- 
guez y Pinzón, Inspector especial de minas cesante de 
la misma provincia.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda publica de Cuenca á D. José dei Cas
tillo y  Rivadeocira, Visitador cesante de ios derechos 
de consumos de Barcelona.

Se confirma en el destino de Superintendente de la 
Casa de Moneda de Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera dase  señalada por el presu
puesto de 4867-68, á D. Juan Pablo Oseñalde, que lo 
desempeña en comisión.

Se promueve al destino de Administrador de la 
Aduana de Gijon á D. Estéban Muñoz, vista octavo de 
la Aduana de esta corte.

Se nombra Oficial sétimo segundo d é la  Administra
ción de Hacienda de Granada, en virtud de permuta, ó 
D. Antonio Gor, Oficial primero de la Junta provincial 
de Beneficencia de Sevilla.

Se promueve al destino de Ensayador primero de la 
Casa de Moneda de esta corte á D. Francisco Antón 
que lo es único de segunda clase, y á esta plaza á Don 
Donato Aivarez Santullano, Ensayador primero de ter
cera c la se , en comisión.

Idem al de Ensayador tercero de segunda dase di 
la Casa de Moneda de Barcelona á D. Félix Miguel de 
Peiró y Rodrigo, Ensayador único de cuarta clase de h  
de Jubia.

Idem al destino de Jefe de Negociado de primere 
clase de la Dirección general de Contabilidad á D Isi
doro Cabañas, que lo es de segunda: al de Jefe de* Ne
gociado de ^segunda clase de ia misma Dirección á Dor 
Fernando Sam payo, que lo es de tercera: á Oficial d< 
la c ase de primeros á D. José Ramón de Ova, que ic 
es de la  de segundos: á Oficial de la clase de" segundo* 
á D. José de Aris l izábai , que lo es de tercera; y á OÍD 
cial de la c ese de terceros á D. josé de Gáratc , que 1c 
es de la de cuartos de la propia Dirección.

ídem al destino d Vluspecíor general ele Estancadas 
con ia Ca-agoBíi de Jefe «le Administración de cuaru 
c I as o •. a i i . . . v a lentin B :au o o y Diez, Je fe de Ncg o c i a d o di 
primera clase de la Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías-.

Se nombra Oficial cuarto segundo de la Administra- 
cien de Hacienda publica de Vailadolid á D. Redro Gon
zález Perez , Licenciado en Derecho.

Se promueve al destino oe Oficial de quinta clase di 
la Depositaría do la Fábrica Nacional del Sello á D. Fe
lipe Barrio y Tejedor, Aspirante de primera ríase de k 
misma Fábrica; y á otra plaza de igual clase, en la cru
pia dependencia, á D. José Merlo y Muñoz, Numerador
en ooinioiun, UcJ misrnn ustíihJ/snínniA^

oe eoiuirma en la plaza ae maquinista en la men
cionada Fábrica del S eb o . con la nueva categoría ouí 
Se le señala por los presupuestos del próximolaño eco
nómico de 1867-63, á D. Félix Escolar.

Se asciende á Jefe de Negociado de tercera ciase de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado á D. José Valledor Rodríguez, Oficial de primera 
clase de la misma Dirección.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Te
sorería de Hacienda publica de Castellón á D. Florencic 
Olamendi, Oficial de quinta clase de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado. °

Idem á la plaza de segundo J e f e  de Ja Dirección ge
neral de Contabilidad, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D Juan Güeil y  Renté 
que lo es de tercera en la propia Dirección.

Se nombra Administrador de la Aduana de Málaga 
con la categoría de Jefe de- Administración de cuarto 
clase, á D. Antonio Merclo Casaaemunt, que sirve mua 
empleo en Bilbao, con la de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Se promueve al destino de Administrador de Ha
cienda pública de Málaga, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, áD.'"Manuel Alonec 
López, que lo es de cuarta clase en ia Dirección gene
ral de Contribuciones.

Se nombra Comandante del Resguardo especial de 
Sales de Madrid á D. Francisco Guijarro y Gonzalo del 
R io , Administrador cesante por supresión de las S a l i 
nas de Espariinas.

Se promueve á las tres plazas de Visitadores de Ren
tas Estancadas creadas por los presupuestos de 4867-6? 
en Jas provincias de Barcelona, Santander y Cádiz á 
D. José Joaquin Rodríguez, D. Tomás Alvarez y D. Ig
nacio del Villar, Oficiales de tercera clase de ia Direc
ción general de Rentas Estancadas y Loterías.

Se asciende á Oficiales de tercera clase de la Direc
ción general de Rentas Estancadas á D, Hilario Barríc 
y  Ferradal y D, Manuel Demetrio Miró, que lo son de 
cuarta clase de Ja m ism a; y á estas resultas á D Luis 
Mingo y Panizo y D. Epífanio Alonso Ablanedo, Oficia
les de quinta clase de la propia dependencia.

Se promueve al destino de Interventor-tenedor de 
libros de las minas de Linares á D. Fermín Gonzalos 
Salazar, Oficial de tercera clase de la Dirección genera 
de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE ALE S ÓRDENES.

Exorno. S r . : Aprobando la R eina  (Q. D. G.) le 
propuesto por V. E. en su escrito fecha 2 del actual, 
se ha dignado conferir el empleo de Comnol ( id 
cuerpo de Estado M :<yor del ejército, en la vacante 
que resulta  por haber solicitado su retiro D. F ran 
cisco Beltran y Moníeon, a l Teniente Coronel del mis
mo D. iManuel l lu iz  y  Moreno, el cual d isfrutara en 
su nuevo ascenso la antigüedad del dia IR del mes 
que rig q conforme á lo prevenido en el art. 14 del 
reglamento de ascensos de 31 de Agosto próximo p a 
sado; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que proponga V, E. el destino que ha de desem pe
ñar  el mencionado Jeíe .

De Rea! orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y dermis eí' d  os , ínterin se exp ide  el Real 
despacho. Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid 
41 de Julio de 4 867.— Valencia.-^Sr. Director gene
ra l  de los cuerpos de Estado Mayor del. ejército y 
plazas.

Excmo. S r . :  La R eina (Q. D. G.) se ha dignado 
prestar su soberana aprobación á la propuesta e l e 
vada por V. E. á esto Ministerio en 6 del actual, 
y en su consecuencia conferir el empleo do Coronel 
del cuerpo do Estado Mayor del ejército, en la vacan
te que resulta por haber solicitado el retiro D, Mi
guel de Trcll y Chacón, al Teniente Coronel s u p e r 
numerario del mismo, empleado en los trabajos del 
Mapa de España, D. Joaquin  Sánchez y Castillo, con 
la an r ígüed .d  en este empleo de 1 .° de Agosto próxi
mo venidero en que es baja definit iva el (pie reem 
plaza; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que proponga V. E. el destino más conveniente al 
servicio que haya de desempeñar el expresado Jefe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to, ínterin se le expide el Real despacho. Dios guarde 
á V. ib muchos años. Madrid 41 d e Ju i io  de 486 7 .=  
V a len c ia .= Sr .  Director general dé los  cuerpos de Es
tado Mayor del ejercito y  plazas.

---

MINISTERIO  DE FOMENTO 
REALORDEN,

FERRO- CARRILES -EXPLOTACIÓN 

Excmo. S r . : En vista de la reclamación inter
puesta por la Compañía concesionaria de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á A licante contra la 
Real ór.iou de 30 do Mayo de 4 866, que desestimó la 
pretensión de L indicada empresa re la t ivam ente  á 
la declaración hecha cu la de 20 de Enero del mis
mo año 6 6 , que d-Termina lo que constituye equ i
paje , pama los efectos de la qu in ta de las disposicio
nes adjuntas al modelo de la tarifa  g en e ra l  aproba
da por Real decreto do \ 3 de Febréro de 4 836 , la 
Sección de lo Contencioso del Consejo ha emitido el 
siguiente d ie ia m e n ;

((Excmo. Sr.:  La Sección do lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, d e q u e  se acom
paña copia , presentada ante el mismo el dia 4 4 de 
Noviembre del año último per el Licenciado D. Cirilo 
Alvarez, á nombre del Consejo de Administración de 
la Compañía del ferró-carr i l  de Madrid a Zaragoza y 
a A licante , contra ia Re d orden expedirla por ese 
Ministerio en 30 de Mayo dei propio año, que deses
timó la pretensión de la referida empresa re la t iv a 
mente á la declaración hecha en otra Real orden de 
20 de Enero del mismo año 1866, de lo que debería 
entenderse por equipajes de los viajeros.

Resulta de los antera (lentes, que adjuntos se de
vuelven, que en vista do las consultas hechas por a l 
gunos Inspectores administrativos de ferro-carr iles 
sobre lo que debería entenderse por equipajes para 
los efectos de la quinta de las disposicFnes g en e ra 
les, en cuanto á la percepción de los derechos de ta 
rifa aprobados por Real decieto de 15 de Febrero de 
1856, y  del art. 103 del reglamento de 8 de Julio de 
1839, y de conformidad con lo propuesto por la B c- 
eíon de Gobernación y Fomento de este Consejo, se 
resolvió por Real orden de ¿0 de Enero de 4866:

4.° Que la franquicia declarada por la in neiona- 
da qu inta disposición genera l comprendía los cabos, 
bultos y objetos de cualquier clase, fuesen ó no m er
cancías, que presentasen los viajeros como su equ i
p a j e , bien fuese que estuvieran  contenidos en baú
le s ,  cofres, maletas, sombrereras , sacos de noche, 
alforjas, saquillos com unes , a lm ohadas , pañuelos, 
ó bien que fuesen á la vista y en cualquiera otra 
forma.

Y 2.® Que las Compañías que hubiesen comuni
cado á sus subalternos y dependientes instrucciones 
que no estuvieran en armonía con la anterior < eola- 
racion, debían revocarlas inmediatamente, darnb» las 
consiguientes al cumplimiento del presente mandato 
bajo bis pena* de la ley.

Instruida de la precedente Real resolución la Com
pañía de: fe rro-carr i l  de Madridá Zaragoza y á  A lican
te, por comunicación que pasó á la misma la Inspec
ción adm in is tran  va y mercanti l  de estos ie r ro -c a r 
riles en 22 de Febre¡ o siguiente, se reclamó por el Di
rector de la empresa e « la creencia de que la e x p re 
sada Real orden no debia comprender á la citadc 
Compañía, acordándose en su virtud por la Direccior 
general de Obras públicas en 20 de Marzo lomcdiatc 
que siendo de carácter gmieral la mencionada Real or
den no pedia el idir su cumplimiento la empre.-a re
c lamante ; en vista de lo cual elevó su reclam ar ía !  
en 22 d * Abril  de 1866 por conducto de la cite b 
Inspección, ante e^e Ministerio en solicitud de que s< 
revocase la expresada R e a l  resolución de 2 )  do Ene
ro en lo relativo á las líneas de la Compañía re cu r 
ren le.

En su consecuencia se dictó la Real ó r len  emiRc 
que actualmente so reclin e de 30 de Mayo de 1866 
por la cual se desestimó la pretensión de la indica;h 
Compañía del lé: ro c a r r i l  d e M a d i id  á Za ra goza  s

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 do Maye 
de 1853:

Virío el art. 14 dei fie 20 de Jimio de 1858:
Considerando que la Real órbe,*.> de 30 de M au  

de 1866, contra que se recun e ácimamente, ai d sos * 
t imar la instancia de 1a C .mnaíiía dem andan !,1 
bre exim irse de la* prescripciones que r<mileno L 
Real resolución de 20 de Fuero del momio año.  no h; 
hecho más que reproducir  lo preceptuado eu esta, y 
que por consiguióme la impugnación que se h ag a  á ly 
ú lt imamente dicta. la  no podría méims de dirigirse 
centra  la de 20 de Enero, que ya es firme y na puede 
reclamarse en la vía cont.mciosa, porque desde que 
la empresa fué enterada de esta Real orden hasta la 
fecha cu que ha presentado su demanda ha t ra scur 
rido con exceso el plazo concedido por los citados 
Reales decretos para la interposición de e.Mos r e 
cursos;

La Sección cree que no puede admitirse la d e 
m anda  de (jue se trata.a

Y habiéndose conformado S. M.la R eina (Q. D.G. 
con el precedente dictamen, ha resuelto se participe 
á V. E., como de su Real orden lo verifico, para los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. muchos 
años. Madrid 5 do Julio de 1887.=Orovio.== Señor 
Director genera l de Obras públicas.

REGLAMENTO DE SEGUNDA  ENSEÑANZA (4).
(Continuación.)

CAPITULO VI.
Del órderv y  r é g i m e n  de  las  a l os e s ,  y  o b l i g a c i o n e s  de  l os  

a lumno s .
Art. 46. Cinco dias antes de principiar las lecciones 

se fijará en el lugar del edificio señalado para los anun
cios un cuadro expresivo de las asignaturas que se en
senen en el Instituto, Profesores que las tengan á su 
cargo, libros de texto para su estudio, locales, dias y  
horas eu que han de darse las lecciones.

Art. 47. Los alumnos presentarán al Profesor el pri
mer dia que asistan á la clase la cédula de m atr ícu la , y  
ocuparán el numero que en dicha cédula se designe: á 
este efecto estarán numerados los asientos' de las cá
tedras.

Art. 48. El texto designado en el cuadro de asigna
turas no podrá variarse durante el curso aunque sean 
distintos los Profesores que desempeñen Ja cátedra.

Art. 49. Las clases de dibujo durarán dos horas; las 
demás hora y media y dos horas, según queda estable
cido en los artículos 44 y 49.

Cuando el Profesor lo estime oportuno adelantará la 
explicación necesaria sobre ios puntos más difíciles de 
la  lección siguiente á fin de facilitar su estudio.

Art. 50. Si se matricularen tantos alumnos en una 
cátedra que haya  motivo para temer que el numero per
judique al aprovechamiento , el Director dará cuenta al 
Rector, quien dispondrá que los últimamente inscritos 
pasen á otra de la misma asignatura , si la hubiese en 
la pob acion y consintiese aumento de discípulos, y en 
otro caso que se divida la clase eu secciones, para cuya 
enseñanza propondrá al Gobierno lo que estime conve
niente.

Se entenderá que perjudica al aprovechamiento siem
pre que exceda de 50 el numero de alumnos.

Art. 54. Las clases serán públicas; pero el Profesor 
podrá mandar salir del aula á los oyentes que no gúar- 
den la debida compostunt

Los alumnos que incurran en el exceso previsto en 
el art. 54 no serán admitidos ni aun como oyentes 
mientras no recaiga fallo del Consejo de disciplina.

Art. 52. En todas fas clases se harán Jas explicacio
nes en castellano.

Art. 53. Ningún alumno podrá hablar ni levantarse 
de su asiento sin licencia del Profesor; Jas dudas que 
se Jes ofrezcan las consultarán después de terminada 
la  clase.

Art. 54. El alumno que faltare en la clase al respe
to debido al Profesor será expulsado de ella en el acto, 
y juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 55. Si ocurriese en alguna clase desorden gra
ve en que torne parte la generalidad de los discípulos, 
y no se pudiese averiguar quiénes son los promovedo
res, el Profesor suspenderá la lección, dando parte al 
Jefe de] establecimiento para que adopte las disposicio
nes oportunas, á fin de que el hecho sea debidamente 
reprimido.

 ̂ (1) Véase la Gaceta de aye r .

Si el desorden se repitiese en lás lecciones su.xsiva* . 
;1 Director podrá suspender la ePise hasta por ocho 
1 ¡as, mandando anotar igual número de fintas t e sj,> 
.encía á todos los alumnos que no acrediten debida- 
nente no h a b e r  estado en la clase cuando ornuno  ̂
iesórden, perdiendo curso los que con ellas co npa.■ u  
as que les falten ;ara  ser borrados de la life«t, gu 
ñn perjuicio de ¡as peiiÜs t¡ÓS Consejo de disciplina 
imponga á los que resultaren más culpactos. _ 

a h  So El Profesor anotará diariamente a los d e c 
ios “revenidos en d  art. 61, las faltas de 
los a lumnos pesando lista nominal, o tomando uo.u ele
los asientos que estén desocupados.  . ^ i -

ASimismo anotará la manera como hayan lespomh** 
do á la lección y  á las preguntas que se le hicieren, y 
los actos de inquietud y travesura que hayan come-

* Art, 57, Al fin de.Enero pasarán los Profesores á la 
Secretaria una lista de los alumnos dé su clase, con ex
presión de las faltas de asistencia, de lección y ue com
postura en que incurrieren, y la calificación de su me 
moría, inteligencia, aplicación, aprovechamiento y (.on 
ductayá fin de que las personas á quienes están encar
gados puedan enterarse cíe sÜ comportamiento^ .. .

Art. 58. También pasarán los Profesores al un ue 
dicho mes una lista do los alumnos que mas se hayan 
distinguido por su aprovechamiento y conducta. Los 
nombres de estos alumnos estarán inscritos durante e. 
mes siguiente en un cuadro de honor, que se colocara 
en lugar visible del edificio,

Art 59. Los Catedráticos terminaran ia asignatura 
á lo  ménos 45 dias antes de concluirse el curso para 
dedicar las lecciones restantes á un repaso genera! que 
disponga á los alumnos para el exámeiií _

Art. 60. Desde el día en que el alumno so inscribe 
en la matrícula, queda sujeto á la Autoridad escolástica 
dentro y fuera del establecimiento. ^

Art 64. Todo alumno tiene obligación de asistir 
puntualmente á las clases, y conducirse en ellas coa la 
debida aplicación y compostura. El que coinctuse 4b 
faltas de asistencia en clase de lección diaria , ocuo cu 
clase de dias alternos, cinco en las conferencias de h i s 
toria Sagrada v Doctrina cr ist iana, y cuatro en ¡as de 
ejercicios de traducción latina y composición castehana 
á que deben asistir en ios tres últimos meses del curso 
los alumnos del primero y segundo año del segundo pe
riodo , será borrado de la lista,, y  el Profesor lo ponera 
inmediatamente eri conocimiento del Director para que 
este lo haga saber ai encargado del alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad u otra causa 
que á juicio del Profesor sea bastante para, exeuaai al 
alumno se considerarán como invo luntar ias , impután
dose solo la mitad para los efectos dei párrafo anterior 

Los Profesores cuidarán bajo su responsabilidad 
de no dar  el carácter de involuntarias á las faltas que
no io sean. .

Art, 62. Cada dos faltas de lección se consideraran 
como una voluntaria de asistencia para los efectos del
articulo anterior. . r . Aa

Art. ,63. Guando un alum no borrado de la liota de 
una asignatura por faltas pretenda que el Director use 
en su favor de la facultad que le conceded parra ío rio* 
veno del art. 2.°, deberá solicitarlo en el termino de tres 
dias, á contar desde ia fecha de la coniunicaciori pasa
da á su padre, tutor ó encargado: trascurrido este ter
mino no. se admitirá ninguna instancia. ^

Art. 64. Todos los alumnos tienen obligación ue res
petar y obedecer al Director y  Profesores, asi dentre 
como fuera del establecimiento, y atender las amones
taciones de los depend ientes  en carg ad os  de la conserva
ción del orden y disciplina escolástica.

Art. 65. Se anotaran en el registro de matricula d< 
cada alumno los premios que obtenga y los castigo! 
que sufra en virtud de fallo del Consejo de disciplina 
y también los que Je impongan el Director y Catedráti
cos si um lo dispusieren al castigarle. En uno y otr< 
caso se expresara la falta que haya  motivado Ja pena.  ̂

Art. 66. Se prolube á los alumnos dirigirse coFcti 
va mente de palabra ó por escruo á sus superiores: lo 
que infrinjan este precepto serán júzganos como eu-pa 
bies de insubordinación. , _ .

Art. 67. Loa aluminas asistirán al Instituto vestido 
coi. decencia. Be autoriza a. ios Di remore^ y-ra  prohibí 
cualquiera prenda que desdiga dei decoro que debe ha 
ber en un establecimiento de enseñanza.

CAPITULO VII.
De los  m e d i o s  m a t e r i a l e s  de  i n s t r u c c i ó n .

Art. 68. Habrá en cada Instituto el suficiente núme 
ro de aulas, claras, bien ventiladas y bastante capace 
para que en e llas estén cómodamente los alumnos.

L a  c á ted ra  del P ro fe so r  e s ta rá  á la  c o n v e n ie n te  al 
tm-c* porík cjv*o puoda cloou ubi. il d iodos sus d isc ípu los  
ser  oido con c la r idad.

En el lugar  correspondiente habrá una pizarra ó en 
cerado para escribir y trazar las figuras que ex í ja la  en 
señanza. Siempre que lo permita la distribución del ed 
íicio, el Profesor entrará en el au la  por distinta puert 
que los alumnos. Las salas de dibujo se dispondrán en i 
forma acomodada á estos estudios.

A r t .  69. I l a b rá  a d e m á s :
■i.° Una colección de sólidos y otra de instrumente 

topográficos.
2.° Los globos, mapas y demás objetos para el estu 

dio de la Geografía.
3.° Los cuadros sinópticos que se requieren para fa 

editar el de la Historia.
4A Un gabinete de Física y un laboratorio químic 

con los aparatos é instrumentos indispensables parada 
con fruto esta enseñanza.

5.° Una colección de minerales y rocas.
6 .° Otra de Zoología en las que existan las principa 

les especies; y cuando no, láminas que las representen.
7.a Un jardín botánico y herbario dispuesto metódi 

camente.
8 .* Los medios materiales que pidan los estudios d 

aplicación que se dén en el establecimiento.
Art. 70. Los Directores cuidarán de que en los gab 

binetes de Historia natural se vayan  formando coleccic 
nes tan completas como sea posible de los productc 
naturales de la provincia.

Art. 74. En las provincias donde no hay  Bibliotec 
pública como previene el art. 463 de la ley tendrá el ins 
tuto Biblioteca p ar t icu la r , que se formará con los libre 
que según las disposiciones vigentes deben depositan 
en las Bibliotecas provinciales, y  con los que el estable 
cimiento adquiera.

Art. 72. La  conservación de los medios material* 
que haya  en el Instituto para la enseñanza, lo mísm 
que la Biblioteca, estarán á cargo de los Profesores a i  
xiliares.

CAPITULO VIII.

De l o s  e x á m e n e s  d e  i n g r e s o  e n  e l  s e g u n d o  p e r i o do ,  y  c 
l os  o r d i n a r i o s  y  e x t r a o r d i n a r i o s  d e  p r u e b a  de  c u r s o .
Art. 73. Los exámenes de ingreso en el segundo pe 

ríodo de los estudios generales de segunda enseñanz 
se verificarán en las mismas épocas que los ordinarios 
extraoadinarios de prueba de curso.

Art. 74. Los cursantes de Instituto que hubiese 
probado los tres años del primer período, y los de Colé 
gios, estudios y Profesores habilitados que hayan esta 
do inscritos en los tres años del mismo y hubieren ob 
tenido del Profesor respectivo su certificado de asisten 
cia y aptitud, serán admitidos en los Institutos á exá 
rnen de ingreso en el segundo período.

Consistirá este examen, de que serán Jueces los tre 
Catedráticos de los tres años que constituyen el prime 
periodo , en un ejercicio que durará una hora ; se desti 
narán 30 minutos á preguntas de Gramática castellao 
y  latina;, y Retórica y  Poética; 20 minutos á análisi 
y  traducción de los Autores clásicos en prosa y  versí 
y  40 minutos á preguntas de Historia Sagrada.

Terminado el ejercicio, los Jueces votarán la apro 
baciori ó reprobación del alumno. En este segundo cas 
el alumno no podrá presentarse hasta pasado un año 
nuevo examen general de Latinidad y Humanidades 
Los derechos de este examen serán 3 escudos. No esta 
rán obligados á sufrirlo los que sigan la carrera de Fa 
cultativo de segunda clase ó los estudios de aplicacior 

Art. 75. El dia 4.* de Junio principiarán en los Ins 
titutos los exámenes ordinarios.

Art. 76. Los Catedráticos pasarán á la Secretan  
con 40 días de anticipación una lista de los alumno 
que pueden ser admitidos á los exámenes ordinarios, 
otra de los que han de quedar para los extraordina
rios.

Si algún alumno de los incluidos en las listas com 
pletase después Jas faltas necesarias para ser bo*rrad 
de la m atr ícu la , el Catedrático lo avisará á la  Seere 
taría.
 ̂ Art. 77. Los alumnos incluidos en las listas de lo 

Catedráticos que acrediten además haber satisfecho t 
segundo plazo de matricula y 3 escudos por derechos d 
examen recibirán tantas papeletas como sean las asig 
naturas en que pretendan ser examinados, expresándos 
en ellas el nombre, la asignatura y el número que cor 
responde para el exámen. Serán designados con los nú 
meros primeros los que en los exámenes del curso an 
terior hayan obtenido la calificación más favorab le , ;  
entre los que la tengan igual los que estén primero e¡ 
la  lista de matrícula de la asignatura.
_ La Secretaría cuidará de pasar al Presidente de cad¡ 
Tribunal una lista de los alumnos admisibles á exámen 
con expresión del orden en que deben ser llamados. L¡ 
Secretaría  es responsable de la exactitud de esta lista.

Art, 78. Los exámenes serán públicos, anunciándose 
can la ar/ticípací m oportuna ios locales, dias y horas 
on que han de celebrarse.

'A rt .  79 Cada asignatura será objeto de un examen 
c " oÁL c,|n exMüir ia de Pootrína cristiana é Historia 
o-jíflada : exceptúa use las de repaso de lectura y escri
tura. En la enseñanza de lenguas vivas no es obligato
rio ci exámen. _  , ,

Art 80 Serán Jueces del examen el Catedrático de 
asignatura" v oíros dos que enseñen materias aná- 

¡oo-'t-' deshmNms par ei Director. Entrarán a formar 
paríc de SoÍTríbuilaics do examen los sustituios nom
brados por la Dirección general de Instrucción publica, 
v íos que tengan nombramiento del Director del Insti
tuto siempre que estos últimos estén regentando cáte
dras : perú se cuidará de que siempre dos de los Jueces
sean Catedráticos. . „ , ,

Ei Catedrático más antiguo por escalafón hara de
Presilleute, y el máa mod^nio d- Secretario. _

\,-í 81. El exárnen consistir» en responder a  las 
piLúnU'.s nue por repació de «0  minutos por lo menos 
h a L i  los J'uetíea «obre cuatro lecciones de la  asignatu-
r a s a  cadas por suerte. . . .

El acto se verificará en la fariña s iguiente :
Se pondrán por los Jueces en una urna tantos nú

meros* como lecciones contenga ei programa de la asig-

U a E¡ Se.ü-3 tariü dei Tribunal sacará cuatro números á 
uresericia del Alumno,-y serán objeto del ejercicio las 
cuatro lecciones r¡ue tengan igual numeración Los nú
meros que se s a q u e n  de la  urna no vo.veran a ella 
hasta que hayan solidó ¡a mitad de los que contenga.

> „ ,V s  asignaturas de traducción v aaahsis  se sor- 
íenrñú solo úüb lecciones; y terminado e l  examen so
bre ellas . el Secretario del. Tribunal abrir a ei libro que 
ba de servir de texto para estos ejercicios, y señaiará 
al alumno el pacaje que ha de traducir y analizar. _

Art 82 En todos los locales de examen habra pizar
ra* ó encerado para que ios alumnos escríban ó trazen 
]rm figuras oue Jos Jueces les'ordenen ó ellos juzguen 
necesarias p i r a  responder cumplidamente á las pregun
tas que se i es dirijan, y los aparatos y objetos que a ju i 
cio del Tribunal fueren precisos.

Art. 83. Los exámenes se verificarán por este orden: 
nriineramcnte serán examinados los que en el curso an
terior hubiesen obtenido nota de Sobresaliente; después 
los que la h u b i e r e n  obtenido de Notablemente aprove
chado: á continuación los que la hubieren conseguido 
ele Bueno, y  por último ios de la de Mediano. El nú
mero de la papeleta dará preferencia en cada una dé la s  
cuatro clases. Respecto de los alumnos de primer año, 
su verificarán los exámenes por orden de matrícula. El 
q ue llamado no se presentare, quedará para el último dia  
de exámenes; y si entonces tampoco lo hiciere, será 
examinado un ios extraordinarios.

Art. 84. Se prohíbe que ios alumnos cambien entre 
j sí el número que tienen para el exámen.

Art. 85. Terminarlos los exámenes de cada dia , los 
Jueces reunidos en secreto, y con vista de las notas quo 
deberán haber tomado durante los ejercicios, harán la 
calificación de los alumnos examinados. Esta será do 
S ob r e s a l i e n t e , N otab l em en t e  a p r o v e c h ad o ,  Bueno ,  Media-  

l n o  y Su sp e ns o .  . #
í Art. 86. El Presidente del Tribunal remitirá a la.Se- 
\ cretaría inmediatamente que se hagan las calificaciones 

una l is tado  Jos alumnos examinados, firmada por. los 
J ucees , con expresión de las notas que aquellos hubie
ren obtenido. # # .

Otro ejemplar de la  misma l is ta ,  autorizada en la. 
propia fi rm a, se fijará á Ja puerta del local donde se 
ha van ce-obrado los exámenes.

Art. 87. La calificación hecha por los Jueces sera 
decisiva, y  contra ella no se admitirá recurso de n in-

j guna clase. _ *
| Art. 88. El a lumno que cursare fuera del  ̂ Instituto 
í v quisiera sufrir en este eí exámen ordinario del respec- 
; tivo curso, podrá hacerlo pagándolos derechos de exá- 
í rnen; y si obtuviere nota de Sobresaliente, podrá optar 
I al i*remío en concurrencia con los alumnos del mismo 

establecimiento.
¡ Art. 89. No será admitido á exámen de la asignatu

ra de Física y nociones de Química el alumno que no 
haya probado ia de Matemáticas.

Árt. 90. Si el 1.° de Julio no, hubieren terminaao los 
exámenes, continuarán hasta que sean examinados to
dos los alumnos admisibles que su presentaren.

Art. 91. El dia 4.a d e  Setiembre^ principiarán los 
exámenes extraordinarios. A e-los serán admitidos:

4.° Los alumnos incluidos en las listas de ios Cate- 
( dráticos para estos exámenes.

2.* Los suspensos.
3.a Loa que aspiren á calificación superior á la  que 

hayan obtenido en los ordinarios.
4.a Los admisibles á exámen que no se presentaron 

en los ordinarios.
Art. 92. Los alumnos admisibles á exámen que no se 

hayan presentado en ios ordinarios ni en los extraorúi- 
! narios podrán sufrirlo en cualquier tiempo; pero si no 
: fueren las épocas marcadas para dichos exámenes, pa- 
¡ garán dobles derechos.
¡ Art. 93. Son aplicables á los exámenes extraordina-
I ríos todas las disposiciones de este capítulo, relativas á 
i los ordinarios, con la diferencia de que no habrá nota 
| de Su sp e n s o ,  y  los alumnos que no fueren aprobados 
j perderán curso.
; Art. 94. Ei Profesor de Dibujo, en vista de los traba-
! jos de los alumnos, acordará que pasen de una clase á 
i otra superior. En ia época de ios exámenes ordinarios se 

hará exposición pública de los trabajos de estos alumnos.

CAPITULO IX.
D é l o s  p r e m i o s .

| Art. 95. Todos los años se darán premios en los Ins-
; t itutos, á los cuales optarán los alumnos que reúnan 
í los requisitos que se expresan en este título.
¡ Art. 96. Habrá premios ordinarios y extraordinarios.
\ Los ordinarios consistirán en un diploma especial y una 
: obra encuadernada de literatura ó de ciencias, según la 

sección á que corresponda la asignatura.
\ Los extraordinarios en un diploma y en la dispensa

de los derechos del grado de Bachiller en Artes , ó del
; titulo pericial cuyos estudios haya seguido el alumno.

Se hará constar ¿n los títulos la circunstancia de ha-  
; berse obtenido por premio.
| Art. 97. Se dará.un premio ordinario en cada asig-
; natura; y podrán aspirar á él los alumnos examinados 
: en el Instituto que hayan obtenido nota de Sobresalien- 
I te en los exámenes ordinarios del curso, 
i Art. 98. Los aspirantes á los premios ordinarios

presentarán sus instancias á los dos dias de haber sido 
examinados. .

Art. 99. Las oposiciones á los premios ordinarios de 
cada asignatura se verificarán terminados los exáme- 

I nes en el Instituto.
{ Serán Jueces los Catedráticos que lo fueren de los
\ exámenes.
1 Art. 400. El ejercicio será público,y consistirá encon-
| testar á un punto sacado á la suerte de entre tres que los 
i Jueces determinarán ai tiempo de principiar las oposi- 
\ ciones.
I Podrá el Tribunal proponer cuestiones teóricas, ó la
i traducción directa ó inversa de pasajes de los clásicos, ó 
i resoluciones de problemas ó experimentos, y  prepara- 
i ciones ó descripciones y  clasificaciones de objetos deHis- 
| toria natural, según las asignaturas.
! Art. 401. Los aspirantes se presentarán en el dia ŷ  
\ hora que se designe para la opcsicion, y  serán encerra- 
] dos en una sa la ,  cuidando los bedeles de que perma— 
\ nezean incomunicados hasta que se les llame para hacer 
| el ejercicio.
j El Presidente llamará á los aspirantes por el orden
j en que hayan presentado sus instancias, que la Secre-
j taría deberá remitirle numeradas, acompañando las l io- 
i ja s  de estudios de los interesados.
¡ Todos responderán á la misma cuestión ; traducirán
S el mismo pasaje; resolverán el mismo problema, ó prac- 
1 t icarán el mismo experimento ó preparación, ó describi- 
\ rán y  clasificarán el mismo objeto de Historia natural, 
i Los Jueces no podrán dirigir la palabra al  ejerci-
! tan te.
j Art. 402. Concluidos los ejercicios, los Jueces decidi- 
j rán en votación secreta si há lugar á la adjudicación del 
| premio; y caso que la decisión sea afirmativa, quién ha 
} de ser el agraciado.

Si no resultase mayoría en favor de ninguno de los 
aspirantes, se adjudicaráa l q u e  tenga mas méritos según 
su hoja de estudios.

Art. 403. Las oposiciones á premios extraordinarios 
se verificarán terminados que sean los exámenes en el 
Instituto y Colegios.

Art. 404. Se concederán por premio extraordinario 
dos grados de Bachiller, uno por las asignaturas de Le
tras y otro por las de C iencias, y además un títum por 
cada carrera pericial, cuyos estudios se hagan en el es
tablecimiento. ,

Art. 105. Podrán aspirar al B a c h i l l a r a t o  en Artes por 
premio extraordinario los alumnos que h a y a n  ebtenido 
la c a l i f i c a c i ó n  de Sobresaliente en los tres ejercicios.

Serán admitidos como opositores al premio extraor
dinario de cada carrera pericial los que en el mismo 
curso hayan sido calificados de Sobresaliente en los ejer
cicios necesarios para obtener el título.

| Art. 106. Compondrán el Tribunal para el premio 
} extraordinario en el grado dp Bachiller en Artes por la 
jj sección de Letras los Catedráticos de la  Gramática cas

tellana y  la t in a , Retór ica , L i te ra tu ra , Historia y Geo-
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grafía ,  Lóg.ca y E t ic a ,  y Religión é Historia sagrada.
Pa ra  eJ do bach il le r  por la secutan de Ciencias ¿1 

Catedrático de Matemáticas,  el de Física \ Química y el 
de Historia natural.  Si estas; u t imas cátedras estuvieren 
á cargo de un mismo C atedrát ico ,  en tra rá  á formar 
también Tribuna '  otro que Venga titulo de Licenciado ó 
Bachiller en Ciencias; y si no lo hub iere ,  el Auxiliar  de 
esta sección.

Para  los t ítulos per ic ia les , los Profesores de las asig
naturas que comprenda la c a r r e ra .1

Art. 107. Las oposiciones se verif icarán en la forma 
prescrita para los premios o rdinarios;  pero los Jueces 
cuidarán de que las cuestiones ó ejercicios prácticos que 
se señalen ofrezcan m ayor  dificultad.

En la calificación de los ejercicios se observará lo 
prescrito en el art.  402.

C A PITU LO  X.

Del grado de Bachiller en A rtes  y de los títu los periciales.

Art, 108. Podrán los a lum nos recibir el grado de 
Bachiller ó título pericial á que sean admisibles (según  
los estimóos que tengan hechos) en cualquier, Itainpu del 
año ,  excepto en el de vacaciones.

E! Director podrá convocar en los meses de Julio 
Agosto a los Catedráticos que se encuen tren  en la rifiSri 
blacion para  ejercicios de grados 6 títulos periciales 
cuando del retraso en hacerlos se sigan á los in te resa 
dos graves é irreparables perjuicios. ^

Art. ¡05) Los qus aspiren al grado de Bachiller en 
Artes o a titulo peric ia l ,  cuyos estudios se hagan  en 
el Instituto, p re sen ta rán a l  Director u na  instancia"acom
pañando los docum entos  suficientes para  acredita r  oue 
han cursado y probado los estudios necesarios en ei 
tiempo y forma que dispone el p rogram a generah

El Director pasará  la solicitud á la Secretar ía  á fin 
de que p i ta rm e lo que conste en los libros, y pida las a có r -  

a lum no  procediese de otro establecimiento.
Art. 11U. Instru ido el e x p ed ien te , el Director acor

dara bi admisión á ios ejercicios ó la denegación de la 
instancia: en caso de duda  consu lta rá  al R e d o r .

Art 11 i. Aprobado el expediente, el a lum no satis- ! 
lani 10 escudos por derechos de e x ám en ,  y hecho esto i 
el L h s e ñ a l a r á  dia y hora  para el p r im er  ejercicio.

Art, 112, Los ejercicios para el Bachillerato en A r -  j 
tes serán dos, consistiendo cada uno en un  exámen p u -  i 
blico en la forma siguiente : el primero durará- medra i 
hora  versando sobre las asigna tu ras  de Castellano, La-  i 
tin, Retorica  y Poética: el segundo durará...hora y; ■me
dia, iiivirtiendo la p r im era  hora  en exam en de Geogra
fía, Historia general y de E sp a ñ a ,  L ite ra tu ra ,  Psicolo
gía, Lógica y Etica y Doctrina cristiana; y la media h o 
ra restante  sobre las de Matemáticas,  Física, Química é 
Historia  natura!. Además se comprobará  que el g ra 
du an d o  sabe t raduc ir  correc tam ente  la lengua  francesa

Art.  443. Tres Catedráticos fórínarán él T r ib u n a í  dé 
cada  ejercicio , tu rn an d o  para  componerlo los de las 
a s ignatu ras  objeto del exám'én. CñWcfc) noTüéYe'póSrOTe 
constitu ir  tribunal con C¿i te Irá ticos num erar ios  de la 
sección a que corresponde el ejercicio, en tra rán  los de 
la o tra  sección que fueren Licenciados ó Bachilleres en 
a q u e ja ,  y si no los hub iera  el Profesor auxiliar.

Art.  114. Inm ed ia tam en te  después de terminado un 
ejercicio se calificará este en votación sec re ta ,  á  cuyo 
efecto d is t r ibu irá  el Presidente a cada uno dé los  Jueces 
cuatro bolas, una de las cuales tenga  u na  S. ( sobresa
liente), o t ia  u na  N. ( notablemente  aprovechado) ,  ótf*á 
u n a  A. (aprobado) y o tra  u n a  R. (reprobado).

Si cada un cride los Jueces depositase en la u rn a  dis
tinta let a, el Presidente  declarará  aprobadoal g ra d u an 
do: en los demás casos se le calificará con arreglo al 
voto de la mayoría.

El que fuere reprobado en cualquier  ejercicio p e r 
derá  los derechos de exam en del grado.

Art.  l io. Para ser admitido ai segundo ejercicio se 
necesita  haber  sido aprobado en el.primero.

Art.  d i 6. E! a lum no  que sea reprobado en un  ejer
cicio podrá repetirlo trascurridos tres meses; y si en to n 
ces tampoco obtuviere  la a p r o b a r o n  , podrá volver á 
presentarse  ocho meses después. Si fuere reprobado por 
tercera vez, no en tra rá  á exámen de nuevo hasta  t ras -  i 
c u rn d o  un ano. {

El a uiniio que hubiese principiado los ejercicios en j 
un  Inst i tu to  no pasará á continuarlos en otro sin auto* * 
rizacion del Director de aquel donde haya  comenzado ' 
ios a c t o s : igual autorización necesita  para  repetir  en j 
otro establecimiento el ejercicio en que hubiese sido sus
penso, autorización que de modo a lguno  se concederá 
an tes  do te rm inar  el plazo de la suspensión.

 ̂ Art.  417. I errninado y apr< hado el segundo ejerci
cio, el a lum no  satisfará 20 escudos por derechos d e g r a 
do, y en tregará  en la Secretaria  un pliego de papel del 
sollo 8.° que el Director remit irá  al Rector del distrito, ! 
a com pañando  u n a  certificación en que consten los es-  . 
ludios del in teresado y la calificación que obtuvo en los 
ejercicios.

Art.  148. Los ejercicios necesarios pa ra  el título de 
Peri to  m ercantil  mecánico ó químico y A grim ensor y 
Tasador de tierras serán dos, consist iendo el primero en 
un exam en que d u ra rá  una  hora  sobre las a signaturas 
de la carrera. j

El segundo var ia rá  según el título que se pretenda. ' 
Los que aspiren al de Perito mercantil  redac tarán  en 
el tc iu n n o  de tres horas todos los t rámites de una  ope- ¡ 
ración mercantil,  elegida por el candidato en tre  tres s a 
cadas a la suerte. j

A este efecto todos los años form ularán  los Profeso- i 
res de las a s igna tu ras  de aplicación al comercio 30 ca
sos de los mas irecuentes en ei ejercicio de esta pro
fesión.

El aspirante  comprobará  además su conocimiento de 
las lenguas francesa é inglesa.

Los a :umnos que deseen conseguir  el título dé Pe r i 
to mecánico tendrán  por segundo ejercicio resolver g r á -  ' 
Acámente en e! término de seis horas un  problema in -  ’ 
dustr ia l  , elegido asimismo entre  tres sacados á la 
su e n e .

Estos dibujos podrán hacerse con líneas de c laro- 
oscuro 6 lavados con tinta  de China, lápiz ó colores en 
el papei (p¡e se dará al efecto firmado por el Secretario  
del T r ib u n a l , estando incomunicado para  ello el ejerci
tante.  Este  ejercicio se p reparará  en forma análoga á la 
prescrita  para  los Peritos mercantiles.

Los que pretendan el título de Perito  químico h a 
rán ,  bajo la vigilancia de los Jueces y en el tiempo que 
se les señale ,  el experimento  ó preparación que deter
m ine  ei Tribunal.

Así los aspirantes á este título como al de Per i to  
m ecánico  necesitan ser aprobados en un ejercicio de 
traducción correcta del francés.

A los que aspiren á ser Agrimensores se les exigirá 
que levanten el piano de un terreno señalado por el Tri
b u n a l ,  valiéndose de los in s t rum en tos  que el mismo les 
designe.

Art.  449. Los dos ejercicios propios de cada título 
pericial han  de verificarse ante  el mismo T r ib u n a l ,  que 
se com pondrá  de tres Catedráticos de las asigna tu ras  
propias de la ca r re ra ,  los cuales h a rán  por t iirñó  eáto
servicio.

Term inado el primero, votarán los Jueces secre ta 
m ente  si ha de ser aprobado el discípulo : cuando  la de
cisión fuese negat iva ,  no pasará el a lum no al segundo 
ejercicio sino en los plazos marcadas en el art. 416.

Después del segundo acto tendrá  lugar  la votación 
definitiva en la forma prescrita  en el art.  414.

Art. 120. Es aplicable á los aspirantes  á  Peritos lo 
prescrito en el ultimo párrafo del art.  444 y en el 117, 
con la diferencia de que la cantidad que debe sa tisfacer
se por derechos de titulo es la de 32 escudos si fuese 
de A grim ensor Perito  tasador de t ie rras ,  y la de 30 es
cudos si fuese de Perito  mercantil,  químico ó mecánico.

Art.  121. El Rector, hallando arreg 'ados  los docu
m e n to s , expedirá  el titulo con la calificación de A pro
bado, Notablemente aprovechado ó Sobresaliente, según 
la votación definitiva.

CAPITU LO XI.
L e la s  condiciones á que se han de su je tar los establecí- 
mientos privados que necesitan  au torización del Gobierno.

Art. 422. Podrán  establecerse, con autorización espe
cial del Gobierno, Colegios privados en que se dé ei se 
gundo período de la segunda  enseñanza.

Art.  128. P a ra  establecer un Colegio privado en que 
se dé c! segundo período de l a s eg u n d a en señ a n za  se ele
vará  al Gobierno la oportuna  solicitud por conducto del 
Director del Inst i tu to  provincial,  acreditando docum en
talmente que tanto el empresario  como el Director re -  
unen las c ircunstancias  exigidas por la ley de Instrucción 
púb'taa, dando noticia exacta del local que al Colegio se 
destina, y del núm ero  de a lu m n o s ,  así externos como 
internos, que habrán  de admitirse  en é l,  y remitiendo 
copia del reglamento in terior  que ha  de reg ir  en el es
tablecimiento.

Si en !a población hub iera  m ás de un  Inst i tu to  pro
vincial. la instancia se presentará  al Director de aquel á  
que hava de estar  incorporado el Colegio, á  cuyo efecto 
se dividirá la población en las correspondientes zonas.

Art, 424. El Director exam inará  los documentos y 
visitará el local por sí ó por persona delegada al efecto, 
y en vista de todo remitirá  el expediente con su dicta
men al Rector del distrito. Este lo elevará desde luego, 
ó después de ampliar  la instrucción si lo creyere nece
sario, a> Ministerio de Fom en to  para  los efectos preve
nidos en el art, 460 de la ley de Instrucción publica. Se
rán de cuen ta  del empresario  los gastos de viaje que 
exija el reconocimiento del loca l

f ^ - r r r  - 1 - ^  . .V    r

. Art. 126. Se éotñunicará al interesado el resultado 
del exponiente con la p rev en c ió n , si fuese favorable, de 
que para ab r ir  el establecimiento há de.acrefiitnr haber
se cumplido lo prescrito en los núm eros 6 * y 0.* del Ar
ticulo 160 d e j a  ley. y tener  consignada en la Csja ge
neral de Depósitos ó en a lguna  de sus sucursales la can
tidad de 600 escudos.

Art. 426. El empresario ¡presentará en la Secretaría  
del Inst i tu to  Un mes ¿rites de abrir  el establecimiento 
el cuadro  de Profesores (acreditando que tienen los tí
tulos q^ue se exijen para  ser Catedrático de Institu to) 
ún  catalogo de los mñdios de enseñanza con que cuen
te, y la carta  de pago justificativa de h aber  prestado 
la fianza. El Director remitirá  tales documentos cón su 
informe al Rector, quien si los hallase conforme au to
rizará la ap er tu ra  de la matrícula.

Art. 427» Cuándo a lguna  sociedad ó corporación de 
las corhprendidas en los artículos 462 y 163 de la ley 
pretenda establecer un Colegio p rivado,  se in s tru irá  el 
expediente en la forma prescrita en los artículos ante
riores, salvas las excepciones que en punto  á fianza y á 
título de bis Jefes y Profesores se establecen en la mis
ma ley. Si el empresario fueSe un  A yuntam ien to ,  débe- 

j ^  hact-r constar  qfiie hay en el pueblo el número de 
* Escuelas de primera  enseñanza que lo Corresponden.

Art. 428. Es empresario  de üp . Colegio la persona, 
sociedad ó Corporación á quien sé 'haya concedido la 
autorización para erigirlo,

Si el empresario  tuviere las circunstancias necesa
rias para  ser D irec to r , podrá reu n ir  ámbos cargos.

Art. 429. No podrán ser empresarios de Colegios lós 
Catedráticos de los Inst i tu tos ni los empleados en los 
mismds.

Art. 430. El empresario és el responsable ante  la 
Administración del Estado de las faltas que en el esta
blecimiento se cometan contra  las disposiciones de esTfe 
reg lam ento ,  *

Art.  134. Cuándo un Suipresaría ,fie Colegio privado 
quiera t raspasar la empresa á otra persona, lo solicitará 
acreditando que. el cesionario tiene las condiciones exi- 
g idaspor  la ley. El Director dél Insti tuid remitirá  con su 
dictamen ¡a*in.sf.ane;.*i al R e d o r ,  quien, podrá autorizar 
la cesión T‘T>visionalmente y sin perjuicio de ío que de
term ine la Dirección general de Instrucción publica. 
Cuando haya  de variarse el Director de un Colegio, el 
empresario  lo pondrá en conocimiento dej Rector, quien 
en vista de los t'íuilos y circunstancias" déí propuesto le 
concederá ó le negará  la aprobación;

A rt . ’432. Si t ratase  el empresario  de m u d a r  el Cole
gio á otro lo c a l , lo pondrá  en conocimiento del Direc
tor  del Inst i tu to  á fin de que se reconozca si en el nue
vo edificio puede darse convenientemente  la enseñanza;

Art.  433. Todos los años, 46 dias antes de abrirse la 
m at r icu la ,  presentarán  en la Secretaria  del Insti tuto 
los empresarios de Colegios privados el cuadro  de P ro 
fesores , documentado en la forma establecida en el a r 
tículo 426j. y. el .Director lo elevará con s i l  informe á  l a  
aprobación del Rector. Lo mismo se h a rá  si du ran te  el 
curso hubiere de hacerse  a lguna  alteración en el perso
nal del Profesorado»

No podrá abrirse la matrícula  de un  Colegio priva
do m iéntras  no se apruebe el cMiadro.de Profesores.

Art.  434. No se permitirá  que un  Profesor tenga 
más de cuatro lecciones d ia r i a s , sea  en U n o , sea en va
rios establecimientos,

Art.  435. Se publicarán  todos los años en el Boletín  
oficial de la provincia los cuadros de Profesores de los 
Colegios privados tales como h ayan  sido aprobados por 
el Rector del distrito.

Art.  436. En  las Secretarías de los Colegios priva
dos se l levarán los libros de m atr ícu la ,  y se o rdenarán  
los expedientes de los a lum nos en la misma forma que 
en los Institu tos. (Se concluirá.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L  ORDEN.
Beneficencia y Sanidad .— Negociado 4xa

El Sr.  Ministro rio la G obernac ión  d ice  con esta 
fecha al G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  S a n ta n d e r  lo 
q u e  s igue :

«Remitido a informe dol Consejo de  Estado el 
ex p ed ien te  re la tivo  n la instalación ¿n esa capital  (Te 
los car ros  fúnebres  p a ra  c o n d u c i r  los c ad á v e re s  al 
c e m e n ' e r i o . aquella  C orporación ha consu l tado  lo si
gu ien te  ;

«Excm o. Sr. : Estas  Secciones h an  ex am in ad o  el 
a d ju n to  e x p e d ie n te  instruido á ins tanc ia  de  D. Galo 
G au t ie r  sobre  q u e  se le a m p a re  en el de recho  q u e  
t iene a d q u i r id o  como contra tis ta  en  S a n t a n d e r  de l  
se rv ic io  d e  c . im ia ja s  fúnebres  para  c onducir  los c a 
d á v e r e s  al cem en te r io .

A u n q u e  en el ex p ed ien te  m encionado  h ay  a lg u 
nos ex tre m o s  re lacionados con el m otivo que" da  o r i 
gen á la q u e ja ,  c^te es sin e m b arg o  en  rea l idad  el 
ún ico  sometido  á consulta ,  y so b re  el cual por lo t a n 
to ha de  recaer  el d ic tam en  de  las Secciones. P u ed e  
re d u c i r se  á b re v e s  pa lab ras .  C reyendo  ei A y u n t a 
m ien to  do la citada c iu d a d  q u e  e ra  de  reconocida 
u t il idad  y convenienc ia  la innovac ión  q u e  p ro y e c ta 
ba hacia t iempo, re la tiva  á la c o n d u cc ió n  d e fo s  ca
d á v e re s  al cem ente r io ,  valiéndose de  carros  fúnebre s ,  
como de  an tiguo  se p ract ica  en  o tras  cap ita les  de l  
R e in o ,  t r a tó  de  pone r la  en p l a n t a ,  si b ien  no le fué 
posible al p ron to  real izarlo  por h aber  p resen tado  g r a 
ves d if icultades las condic iones  especia les  de  la po
blación q u e ,  falta de  c a r ru a je s  de  servicio  público y 
de  caballe r ías  d e s t in ad as  al a r ra s t r e  y t ra sp o r te  , no 
s u m in is t r a b a n  p a ra  el caso los e lem en tos  q u e  a b u n 
d a n  en  otros pueblos.  Con m otivo  de  este ap laza 
m ien to  el R. Obispo a n teceso r  de l  a c tu a l ,  en co
m unicación  de 6 de  Marzo de  1 8 5 8 ,  d i r ig ida  al A l
c a ld e ,  le decia, e n t r e  o t ras  cosas, con tono de  re co n 
v en c ió n :  «El m ejor  medio de  e x c u s a r  a u n  á los tales 
en  lo posible un e sp ec tácu lo  tan  poco a g r a d a b le  co- 
»mo de suyo  necesario y 'aun sa lu d ab le  p a ra  todos 
«(aludía al hecho de  l leva r  en una sola v e z d o s ó  m ás 
« cad á v e re s )  seria  sin  d u d a  el t r a sp o r te  en  c o c h e ó  
« c a r ru a je  m o r tu o r io ,  c u a l  se usa ya en  poblaciones 
«num erosas ,  como M adrid ,  Valencia,  Valladolid , Pam - 
« p iona y o tras .  Lo q u e  en  ellas se ob t iene  sin  gasto 
«notable  y a u n  con g a n a n c ia ,  podria  ig ualm en te  lo -  
» g ra rs e  en S a n ta n d e r ;  y he sentido  q u e  no se l levase 
»a d e lan te  el p ensam ien to  q u e  d e  hacerlo  así se tu v o  
« an te s  de  a h o ra ,  según  ine in fo rm aro n .  Donde no 
«faltan  háb iles  e sp ecu lad o re s  p a ra  o tras  em p re sa s  lu- 
«c ra t ivas ,  creo q u e  con un  poco m ás de celo y d i l i -  
«gencia  se facili taría  el m ismo b u e n  resu l tado  q u e  en  
«o tras  parles.»

E n  vista  de  tal excitac ión redobló  el A y u n ta m ie n 
to su s  gest iones;  pero  tam poco  le fué d ado  por  m u 
cho  t iem po h ace r la s  p ro d u c tiv as .  V aria ron  por  fin 
las c i r c u n s t a n c i a s ;  y con tando  con p ro b a b i l id ad e s  
de  éxito  p a r a  la con tra tac ión  del se rv ic io ,  p u d o  e n 
ta b la r  el ex p ed ien te  de  creac ión  de  ca r ro s  fúnebres,  
fo rm ando  el reg lam ento  y  bases d e  la contra tac ión

3ue en 9 de  Febre ro  d e  1865 a p ro b ó  el G o b e rn ad o r  
e la provincia .  Con m ás de  u n  m es de  an te lac ión  

anuncióse  la subas ta  en el B ole tín  oficial y e n  los p e 
riódicos locales,  y c e leb ra d a  q u e  fué se  ad jud icó  el 
r e m a te  á D. Galo G a u t ie r ;  pero desd e  el día en  q u e  
deb ía  p lan tea rse  el serv icio  surg ió  la oposición del 
R. Obispo ac tua l ,  y como consecuencia  la de  los c u a 
t ro  Sacerdo tes  q u e  t iene  encargados  en  econom ato  
de  la *cura de a im as  en la p a r ro q u ia  de  la c iu d ad .  
C o n s id e ran d o  p e r ju d ica d o s  su s  d e rec h o s  con tal opo
sición , alzóse en q u e ja  ei rec lam an te ,  apoyado  por el 
favorab le  p a rec e r  del G o b e rn ad o r  de  la p rovincia ;  
y  pedido in fo rm e  al c itado R. O b isp o ,  este  lo evacuó 
en  30 de  E n e r o  ú l t im o  m an ifes tan d o ,  e n t r e  o t ras  
cosas,  que  p a r a  la innovación  de  q u e  se t r a ta  no se 
contó en  m a n e ra  a lg u n a  con su  a u to r id ad  como era  
necesa r io ,  pues  solo tuvo  noticia de  e l 'a  por  medio 
de  un  carte l  im preso  en  q u e  se f i jaban los precios 
de  c o n d u cc ió n :  que  su a n teceso r  solo habia  hecho 
u n a  ind icac ión ,  obligado tal vez p o r  el conflicto y 
a p r ie to  en q u e  le ponía  la A lcald ía  al ex p o n e r le  el 
e s tado  d e  a la r m a  y e sp a n to  en  q u e  se ha llaba  la po
blac ión;  y por ú l t im o ,  q u e  para el acto religioso de  
la c o n d u cc ió n  de  cadávere s  la Iglesia t iene d e te rm i 
n a d o s  los r i tos co n ten idos  en  ei R i tua l  r o m a n o ,  en 
los cu a le s  ni al m ism o  Obispo es p e rm it id o  h ace r  
a l te ra c io n e s ,  como cosa r e se rv a d a  á Su S a n t id a d  y 
á la sag rad a  Congregacioo co rrespond ien te .

P o H a  ligera reseña q u e  acaba  d e  t razarse  se ve  
q u e  la cues tión  d e b a t id a  en  el e x p e d ie n te  pa rece  de  
índole  g r a v e  po r  d im a n a r  de  un  conflicto o cu rr id o  
e n t r e  la po tes tad  civil y la eclesiástica , cuyos l ím i
tes v ju i  i sd ice io n , si b ien fa ites de  d s í in d a r  en  
teoría  c ien t íf ica ,  son  difíciles ¡le señ a la r  en  la esfera 
p rá c t ic a  sin m enoscabo  de  n in g u n a  d e  á m b a s .  Pero

. . . . . .  . _  •    .......
e x a m in a c a  d e ten id am en te ,  se viene á conocer  q u e  ño 
exifete v e rd ad e ro  co ñ ll ta to ;  pués  a u n  resolv iendo á 
favor  del r e c lam a n te ,  ni se concede  á la A u to r id ad  
c iv i l  m as  a t r ib u c io n es  q u e  las q u e  t ie n e ,  ni  á la 
eclesiástica áé la despoja dó  las que  le co rresponden .  
E s i n a u d a b l é  q u e  á la pYimerá toca reg lam en tar  Res
pecto d e  la m ate r ia  sobre  q u e  versa lo actual c o n 
t rovers ia  cuan to  sea p ro céd en le ,  ya pa ra  la cóttaer-  
vaqióu de l  o rd e n  público,  p a ra  la sa lub r idad  y b ien
e s ta r  de  lós p u e n lo s ;  á la véz que com pe le  á la s e 
g u n d a  v e la r  por  la observancia  de los ritos y  c e r e 
m on ias  d e  la Religión establecidos en  sufragio d e  los 
d ifuntos,  y p a ra  edif icación y consuelo de  los v ivos.
En  tal supuesto ,  y concre tando  los princip ios al caso 
p rá c t ic o ,  el A y u n ta m ie n to  d e  San tan d e r ,  r e p re s e n 
tan te  de  sü s  a d m in i s t r a d o s , pudo  pensar  én la irind 
vaeion de  los carros  m orluorius por c ree r  q u e  asi 
satisfacía una  necesidad re lacionada con los i n t e r e 
ses c u y a  tutela le está en co m en d a d a ,  s iem p re  que  al 
l lev a r  á cabo su pensam ien to  no t ra tase  de  a l te ra r  
ó su p r im ir  ritos religiosos propios de  la conducción  
y  en tie rro  de  los cadáveres.  Del m ism o modo el R e
verendo  Obispo usa dé  ún de recho  y c u m p le  con un 
d e b e r  t ra tando  de  con se rv a r  los m encionados ritas 
o rdenados  por  la Ig ’esia , si b ieñ  no por  eso p u ed e  
d i sm in u i r  las a tr ibuciones  q u e  en ía m ate r ia  p rop ia  
de  su com petenc ia  in cu m b en  á la A u to r idad  m u n ic i 
pal. Ahora  b ie n :  ¿se  p uede  decir  que con la in s ta la 
ción de  los car ros  fúnebres  sa m enoscaba  la in teg ri 
d a d  de las a tr ibuc iones  d e  la A u to r id ad  eclesiástica? 
S eg u ram en te  n o ; pues  del mismo modo que  l le v á n 
dose Cu hom b ro s  los c ad á v e re s  se p u e d en  c u m p l i r  
las cerem onias  réligi sas, conduciéndolos  én los c a r 
ros m encionados.  _ t i

Bi por escasez de  ecíasiastieos o por otro motivo 
cu a lq u ie ra  no es posible a c o m p añ a r  a todos coa la 
c ru z  pa rroqu ia l ,  y o b se rv a r  en  los entie rros las so
lem n id ad es  religiosas es tab lec idas  en  el Ritua l  ro 
mano, d e b e rá  a te n d erse  á l lenar dicha necesidad por 
el ínedio qué  se créa  oportu r ío ;  pero no com ba t ien 
do una  reforma q u e  sin las tim ar  la p iedad so lam en 
te se concre ta  á la m a te r ia l id a d  del modo con q u e  
se verifica la conducción. H ub ie ra  sido de desear  q u e  ! 

^entre el A y u n ta m ie n to  .de S a n ta n d e r  y el a c tu a l  Re
ve ren d o  Obispo de  la Diócesis h u b ie ra  m ediado  a n 
tes de  la reforma tln entero  a c u e r d o ; pero tam b ién  , 
m érece  ienerse  en  cu en ta  q u e  si p ien  la Munic ipa li
dad  faltó a u n  d e b e r  de  considerációñ  ño avisando 
á dicho Pre lado la ejecución de  u n  p ro y e c to ,  este  se 1 
hallaba tác i tam en te  ap robado  y hasta re com endado  
p o r  el an te ce so r  e n  la Sede; al paso q u e  es sensib le  
q u e  d esp u é s  fie tan tos  a nunc ios  oficiales que  l leva 
b an  consigo una com ple ta  p u b l ic id ad  a g u ard ase  d i 
cho Pre lado  á in te rp o n e r  su veto cuando  ya* se ha 
b ían  c reado  respe tab les  derechos pa r t icu la res  al a m 
paro  de Una su b as ta  legal. Pero tal falla de  acuerdo  
prév io  se c o n cre ta  ú n ica m en te  al R. Obispo de 
hoy, no á la A u to r id ad  eclesiástica en genera l,  pues  
con el consen tim ien to  de l  p redeceso r  se puso e n  1

Ííráctica la innovac ión ,  y p o r  lo tan to  no resu lta  de  
o aco rdado  por  el A y u n ta m ie n to  n in g ú n  vicio q u e  

a n u ló  lo hecho, a u n q u e  sí p ro ced e  a d v e r t i r  á la co r
poración q u e  h u b ie ra  sido de desear  q u e  para  o b r a r  
con la d eb ida  a rm o n ía  p a r t ic ip a ra  o p o r tu n a m e n te  al 
P re lado  q u e  el serv icio  d e  q u e  se t ra ta  se h a l lab a  en  
v ias  de  fijemicion.

É n  apoyo de  este juicio, y por consiguiente  en pro 
cj* la pelicion d eD .  Galo Gautier ,  ex is te  tam b ién  una  i 
d e  las tases  v igentes del re ino.  La 1.a, t i l  3.°, iib. I.° ¡ 
de  la Novísima Recopilación; dictada  para  el e s tab le -  j 
c im iento  dé  la disciplina de  ía iglesia en el uso y I 
Construcción de cem ente r ios  según  el Ritual r o m a -  j 
no e s tab lee . 'en  su párrafo  s e x ta ,  q ue  se haga uso : 
del . reglamento dé! cem en te r io  del Real Sitio de 
San  I ld e fo n so , a h e c h o  con acuerdo  del O rd in a r io  
ec lé s ia s t i c -, en lo q ue  sea a d ap tab le  pa ra  él lanar  d i 
f icultades y re so lver  d u d a s  qtr* p u e d a n  o c u r r i r  en 
o tros pueblos; y el a r t .  2.® de  dicho reglamento ,  in 
serto  en la nota 2® de la m isma ley, dice  en tre  o tras  
cosas que  «se t e n d rá n  en las p a r roqu ias  unas  a n d as  
cón u ú a  caja cu b ie r ta  y puesta sobre  ru ad as  qu e

Íyuedan llevar una  ó dos caba lle r ías ,  y se  e n v ia rán  á 
a casa m or tuo r ia  s iem p re  que  se pidan.» P< r consi

guiente ,  la insta lación de los coches m ortuorios no es 
u n a  innovación peligrosa ni ilegal,  de  do n d e  se d e 
d u c e  q ue  carece de  fu n d a m e n to  la oposición su sc i ta 
da  por el Prelado de  S a n ta n d e r  en  lo q u e  e s t r ic ta 
m ente  se refiere aí modo de  la conducción.

Si la ley así lo há c disentido , la p rác t ica  cons
ta n te  obse rv ad a  en M adrid  y o tras  v a r ia s  cap ita les  
del reino ju s t if ica  igua lm en te  lo hecho por ei A y u n 
tam ien to  de S a n ta n d e r .  Sab ido  es q u e  en  dichos 
p u n to s  »se e n c u e n t r a  es tab lec ida  la forma de  co n d u c 
ción dé c ad áv ere s  po r  medio de  c a r ru a je s  m ortuorios,  
y q u e  no ya p a r t icu la re s ,  sino corporac iones  religio
s a s ,  t ien en  á su cargo sem ejan te  servicio ,  del q u e  se 
valen  las familias m ás  p iadosas ,  con excepción de 
las q u e  carecen  de lodo medio de  fortuna. Pues bien: 
si 1 j Autor idad,  eclesiástica re p re se n tad a  en  d iv e r 
sos Pre lados ha au tor izado  po r  su p a r te  la creación 
de d ichos c a r ru a je s  en g ran  n ú m ero  d e  poblac iones 
del re in o ,  parece  in jus to  q u e  á o tra  del m ism o se 
n iegue  en p a r t i c u la r  la reforma , e s tab lec iendo  una  
des igualdad  ir r i tan te ;  y ad em ás ,  si esto suced ie ra  por 
considera rse  j u s ta  la n e g a t iv a ,  tal resolución im pli
caría  u n a  censu ra  de  los Prelados q u e  p a ra  aquella  
d ieron  su  c onsen tim ien to ,  y se inferir ía  en r igor  ló
gico q u e  ta m b ié n  procedía  hacer  d e sa p a re c e r  los 
c a r ro s  fú n e b re s  en las c iudades  d onde  fueron  e s ta 
b lecidos.

S i ,  p u e s ,  la re fo rm a  p lan tead a  por  el A y u n ta 
m ien to  de S a n ta n d e r  no m enoscaba  el ejercicio espi
r i tu a l  de  la A u to r id a d  eclesiástica; si lejos de  se r  ile
gal es tá  fu n d ad a  en  u na  ley ;  si t iene  en  su  apoyo  
la c o s tu m b re  o b se rv ad a  en  o t ras  cap ita les  con el 
c o n sen tim ien to  de  Rft. Obispos y M. RR. Arzobis
p o s ;  y si en  otro concepto  m u y  a te n d ib le ,  a l  a m p a 
ro de  d icha re fo rm a  se h an  c read o  in te reses  parbcu^- 
13res re spe tab les  en la pe rso n a l id ad  del r e m a ta n te  del 
serv icio ,  q u ien  ha ten ido  q u e  hace r  esfuerzos y d e s 
embolsos q u e  no d e b e n  ser  i lusorios;  de  todo se d e 
d u c e  q u e  p ro ced e  reso lver  esta con trovers ia  á favor 
de  la M unic ipa lidad  , y flor lo tanto eh p ro  d e  lós 
d e rechos  ad q u ir id o s  por  el ex ponen  le.

R esum iendo  lo expuesto ,  las Secciones o p i n a n :
1.° Que se d ebe  sos tener  á D. Galo G autie r  en 

el goce de  los de rechos  q u e  como con tra t is ta  del s e r 
vicio de  ca r ru a je s  fúnebres  haya a d q u ir id o  con la 
ad ju d ic ac ió n  del r e m a to ,  haciendo  q u e  cese la opo
sición suscitada po r  el R. Obispo de  S a n tan d e r .

2.® Que p rocede  a d v e r t i r  al A y u n ta m ie n to  q u e  
h u b ie ra  sido de  desea r  q u e  p a ra  o b ra r  con la d e b i 
da a rm on ía  p a r t ic ip a ra  1 o p o r tu n am en te  al P re lado  
q u e  el se rv ic io  de  q u e  se  t ra ta  se ha llaba  en  vias de  
ejecución.»

Y habiéndose  d ignado  S M. reso lver  de  confor
m id a d  con el p re inserto  d i c t á m e u , de  Real o r d e n  lo 
digo á V. S. p a ra  los efectos co rrespondien tes .»

Lo q u e  de  la p rop ia  Real o rd e n ,  c o m u n ic ad a  por 
el e x p re sa d o  Sr. M inistro ,  se pub l ica  en  la  G aceta  
p a ra  que  s irva  de  ju r i s p r u d e n c ia  en  casos análogos.  
M adrid  2 de  Ju lio  de  1 8 6 7 . = E l  S u b sec re ta r io ,  J u a n  
Valero y Soto.

EXPOSICIONES A S. X.
S E Ñ O R A : El Director de j a  Escuela Normal de Na

v a rra  y su Secretario , por *í y á nombre de sus com
pañeros,  llegan á  L. R. P. de V. M. poseídos de los sen
timientos de adhesión y lealtad que profesan á su Real 
Pe rso n a ,  y declaran con profundo dolor que las ofen
sas que la prensa  extran jera  ha  inferido á V. M. y á las 
respetables instituciones de la n a c ió n , cuyo Trono ocu
p a r í a n  despertado en ellos el disgusto y la i n d ig n a d  ni 
qué sienten los pechos nobies y verdaderam ente  patrió
ticos.

Dígnese V. M. adm itir  esta m anifes tac ión ; se lo su 
plican reverentem ente  los que tienen la ho n ra  de sus
cribirla.

Pam plona  23 de Mayo de 48 6 7 .=  SEÑO RA. =  A 
L. R. P. de V. M. = A n to n io  Mí*yoz.=Josó Chocolanco.

SEÑORA : Los Profesores de la Escuela Normal de 
Maestros.de Segovia se permiten la alta honra  de llegar : 
á L. R. P. de V. M. para protestar solemnemente co n -  j 
t ra  mercenarias publicaciones ex tran je ras ,  que ofenden 
el sentimiento nacional é insu ltan  nuestras  más vene- | 
randas instituciones. ¡

Dígnese V. M. ¿coger este humilde cuanto  leal voto 
de nuestra  adhesión a  VtídsVrá augusta  Perdona y Real 
estirpe.

Segovia 30de  Mayo de 4867 .=SEÑ O R A  = A  L. TI. P. 
de V. M .=ZacanasC alle ja .—Miguel A révá 'oy  Benito.=  
Lorenzo Pausa  Martínez.—Réstituto Prieto .«Dionisio  
Gomé¿.

ANUNCIOS _0FI€1A I.E S .

D irecc ió n  g e ú e rá l
d e  A g r ic u l tu ra ,  in d u s t r ia  y  C om ercio .

Debiendo procedcrse á la provisión de 49 plazas de 
Fieíes-almotacenes encargados en todas las provincias 
de la comprobación de pesas y medidas del sistema de
cimal,  en cumplimiento del art. 9.° del Real decreto do 
19 de Junio próximo pasado, los aspirantes que tengan 
el título de Ingeniero industrial en cualquiera de las dos 
especialidades que hoy existen , ó h ;yan desempeñado 
el cargo de Jefe de comprobación á las órdem s de !a 
Comisión permanente  del ramo y no hayan presentado 
instancias en üo'iciru-l de dichos d e s t in o s , 'as c'ovaráti 
documentadas al Ministerio de Fomento dentro del tér
mino cíe ¿0 d ias ,  a contar  desde la fecha de ¡a publica
ción de esta convocatoria en la G a c k t a .

Madrid 42 de Julio de 1867.= E 1  Director general,  
José María Bremon.

D irecc ió n  d e l C anal de Isa b e l II.
A las doce de la m añana  del d ia 22 dtd corriente mes, 

én  el loóal que ocupan las oficinas (tal  mismo, cn-íe deJ . 
Prado . Jium. 4 ,  cuarto segundo, y ante ei Escribano 
P,  Manuel Caldciro,  se procederá á ¡a venta en publica 
subasta de ocho muías y cinco caballos que se conside
ran  Sobrantes del material de trasporte del referido Ga
na!, en cuyas oficinas estarán de manifiesto la tasación 
y pliego de condiciones.

Madrid i i  de Julio de 1867, - 2

Á la una  de la tarde del dia 22 del corriente mes, a n 
te Notario y en el local que ocupan las oficinas del Ca
nal en esta corte , calle del P r  -üo , num. 4, tíuárto se
g u n d o ,  y en la casa-dirección del mismo én la villa de 
T orre laguna ,  se celebrará la subasta del derribo y apro
vechamiento de materiales de los edificios establecidos 
én él Ponton  de la Oliva que sirvieron para albergue 
de confinados, cuyo presupuesto y pliego de condicio
nes se hallará  de manifiesto en las expresadas oficinas; 
siendo indispensable para  tom ar parte  en la licitación 
en Madrid .entregar préviamente en la Caja general de 
Depósitos 50 escudos en metálico por cada uno de los 
edificios que quieran r e m a ta r s e , y en T orrelaguna  h a 
cer ig .al depósito en la Administración de Rentas 
Estancadas.

Madrid 44 de Julio de 4867. —2

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .
Secretaria.

P a ra  dar cumplimiento a .lo dispuesto en Ja Real ór- 
dén de 7 de Setiembre de 4832, tendrá  efecto el día 47 
de Agosto próximo, á las doce de la mañana, én la sala 
de ju n ta s  el sorteo para la amortización de 620 accio
nes de carreteras de las que existen en circulación , pro
cedentes de las que fueron emitidas en Agosto de 4832 
por la sum a de 55 millones de reales , con arreglo á Ja 
ley de 9 de Junio de 4845. El so r te ó se  verificará por 
medio de bolas, cada uña  de la3 cuales representará 
una decena correlativa.

El capital de las acciones que sálgan amortizadas en 
el sorteo,  así como los intereses de la anualidad que 
vence en fin del mismo mes de Ag»>sto, tanto respecto 
de dichas acciones como de Jas demás que existen eii 
•fireulacio».', serán satisfechos por la Tesorería de la Deu
da en Ja forma que se publicará oportunamente .

Mrnrid 16 de Juño  do 4867.= E1  Secretario , Grego
rio Zap(Uería.*=V.° B °=¿Ei Director general , Presiden
te , Vereturra.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Ciadoncha, dotada con el sueldo anual de 100 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho 
pueblo por medio de soiicitude-> documentadas dentro 
de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en el Boletín o f ic ia l  de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción á Jo que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1833.

Burgos 5 de Julio de 4867.*= K1 Gobernador de la 
provincia, Pablo de Castro. 319—2

G o b i e r n o  d é l a  p r o v i n c i a  d e  l a  G o r u ñ a .
Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntamiento  de 

Oorcubion, dotada con el sueldo anual de 365 escudos.
Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes, 

documentadas al Alcalde Presidente  de dicho / y n n ta -  
miento dentro  del término de 30 dias contados desde 
el en que se publique por primera vez el presente a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, siempre que reúnan  Ja cualidad de m ayores de 
25 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853.

Coruña 42 de Julio de 4 867.=fí l  Gobernador, Pau l i 
no Souto.  295—1

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Pu en tedeum c,  dolada con el sueldo anual de 600 es
cudos. ‘

Los que deseen obtenerla  dirig irán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yun ta 
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera  vez el presente anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan  la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás c ircunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4833.

Córuña 42 de Julio de Í867 .=E1 Gobernador, Pauli
no Souto. 317—2

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  Sevilla.
Se halla vacante  la Secretaria  del A y u n tam ien to  de 

Aznalcázar,  dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes aco m 

pañadas de los cLoQume^os que.acrediten sus servicios 
al Alcalde de dicho puebTo den tro  de 30 d ias ,  con
tados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , como determina el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Sevilla 47 de Junio de 1867.=»= Joaquín Áurtan.
■ 3 2 0 - 2

(ío b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  S o ria .
P o r  defunción del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Cirujano t i tu lar  del distrito municipal 
dé Calatañazor , Muriel de la Fu en te  y Nodalo, ha llán
dose el más distante de la matriz una hora: su dotación 
anual consiste en 430 medias de trigo común bueno que 
producen las igua as de los vecinos de dichos pueblos y 
secciones de Aldehuela y Abioncillo,  y 60 escudos por 
la asistencia de 47 familias pobres existentes en dichos 
pueblos, pagados de sus presupuestos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes y rela
ciones dé méritos documentadas al Presidente  del 
A yuntam ien to  de Calatañazor en el término de un mes, 
á contar  desde la inserción de este anuncio en ei Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Soria 40 de Julio de 4867.= E 1  Gobernador,  Antonio 
Baena. 342

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de G allegos.
Se halla  vacante  la Secretaría  de este A y u n tam ien 

to por renuncia  del que la obtenía : su dotación es de 
400 escudos anuales pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de un m es ,  á  contar  desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Gallegos 3 de Junio de 1867.=  El Alcalde, Antonio 
González. 344—3

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de  S an ta  M aría  
de C am eros.

Se hafia vacante  la plaza de Médico-cirujano t i tu 
lar  de los pueblos do Santa  M a r ía , Montalvo y Velilla, 
lodos en Cameros,  provincia ae Logroño ,  y distantes 
entre  sí un a  media h o ra ,  con la dotación anual  de 250 
escudos pagados del presupuesto municipal por asisten
cia á 70 familias pobres,  y además lo que importen las 
igualas de 80 vecinos acomodados.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
| documentadas en forma al Alcalde de S a n ta  M ana  de 
j Cameros en el término de 30 d i a s , á con tar  desde el de 
r la publicación de este anuncio.
I San ta  M ana de Cameros 23 de Jun io  de 1867. =  El 
» A lca lde , Pió Saenz. 346

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  F u e n te
Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  

de F uen te  Vaqueros,  en esta provincia 
por constar  de 339 vecinos, incluso los anejos Y casa* 
de cam pa del térm ino  jurisd icc ional , está considerado 
como partido m é d i o  de tercera d ase  según el regla
mento de 9 de No¥iembre de 1864.

Su dotación consiste en 200 esetrdos anuales..paga
dos del presupuesto municipal por; t rimestres vencidos,  
siendo obligación del Faculta tivo  la asn 
milias pobres, y desem peñar  los demás cargos que. im 
pone ¿ los t itulares el referido regílamen^to. El cointralo 
con los vecinos acomodados sera par t icu la r  e r^ 
y el Profesor ag rac iado , calculándose producto a 
igualas en 500 escudos. ^

Los aspirantes dirigirán sus solici tudes a o cu m ep ta -  
dns al Alcalde del referido pueblo dentro  del término de 
30 dins, contados desde la publicación de éste anuncio  en 
el Boletín oñeial y G a ce la  dk M a d r id

Fuente  Vaqueros 23 de Jum o de 1867.=El A ta a la*  
Carlos Picón. : :

PROVINCIAS  j u d ic ia les .
r>. N icolás de H aedo , Juez do prim era in stancia  de esta ciu

d a d  V su pa rt id o ,  . • K M  J : . . e
Pbr ol presen te cito, llam o y  em p lazo por tei im uo u t  choS 

á contar d esd e la in serc ión  d e  este  anuncio  en la G a c e ta  oficiad 
d e M adiid  , á todbs los que se c r e a n  con d erech o  á los bienes 
quedados á la defunción  in testa d a  d e  M arcos G n éliar , VCW o  
que fué de esta ciudad , para que den tro  d e  d icho té< 
parezca en este Juzgado ; ad v irtien do  lo aan hecho y aE u se tn a -y  
Petra C uéllar, hijas de aquel.  _____  . . .  —

. Alcalá de H enares to  de Julio u? 1367.— N icolás d e HacdO.
Por m andado de S. S.. Gr.*;:urio A z a ñ a . ___________

i ta v ir tu d  de "providencia d ictado p o r c I S r . áucz d e  p r im c rt  
instancia del d istrito de i.» Audiencia d -  C‘da c m te  . d O a a en  
io d-: corrien te, se snc m á pública suta .sU  por e l Upo d e  m  
tasación las casas y partes He otras sigu ien tes: « a m b la

t .‘ U n , quinta p a .te  «i b  cn<a d e la sito -da en  la 
<íe Alfa o ro s , num . 1, que el ludo do ella nudo 5<S \a r a *  coa
d r a d a s . v e s tá  l a sa d a  nn ('.'hfj -( 's cu ru 'S .  4n

D.fS quintas partes de la m arrada c<v los nnm e • • • -
y ta  < a la Pl *a do la C onstitu ción , que consta  de 17* varas
cu ad rad as, t ¡sada en 9.6.13 escu d os. i i - mhla A *  A l-

3.* O lía  quinta p a ite  de la d el num . 78 en la .. f i
f m eros, que * on«ta en su totalidad d e  96 varas cuadrad  s>, .
sido tasada en 406 escu d os 600 m ilésim as.

4.* Otra quinta parte en  íá m ism a Rambla del /  * 1 ™  
tiene 126 v a r a s .d e  exten sión  superficial cu ad rad as, tasad
762 escu d os 400 m ilésim as. ,

5.* Otra quinta parte de la d e las C ru ces , num. ,
varas cu ad rad as, tasada en 1 5 0 escudo?. S a n

6.a Otra casa por en tero  en  el barrio d e  l a s C r u c e s d t . a  
A ntón , núm . 24 , d e 51 m etros cu a d r a d o s , tasada en  85
dos 600 m i'ésim as. , . 0 „

7.ft Otra en la plaza de la llicu e™  , num. 2 9 . d e  92  
¡ uadrados d e ex ten s ió n , tasada en 173. escu d os 800 íü

8.* Mitad de otra en la calle d e  G ranad a, num. 111 , d e
m etros cu ad rad os, tasada en 431 escu d o s  600  m iltsia ia s . _
'  9 * Una casa en la m ism a calle, num . 1 19 , de 62 m etí os cu a
drad os d e  e x ten s ió n , tasada en 512 escu d os 250 m ilésim as.

Y p u ra q u e  tenga lugar el rem ate de d ichas fincas quei se  
hallan todas en la Ciudad d e A lm en a, en aquelia ^ p  tal y  esta  
co r te , se  ha señalado el dia 7 d e A gosto próx m o, y . 
doce d e  su m añ an a , q ue habrá d e ten er lugai en t  i „  
prim era instancia del d istrito  d e la A udiencia,:sit e p .
¡o .le  la T m  ¡loria!, frente d Santa C ruz haltón-los(a ^ > 
porm ertores en  la E scribanía d é  D. Olallo M ejia, plaza d e  
V illa , núm. 1. «¿a

M adrid 5 de Julio de 1867. - ____________ _

D. Joaquín  A ív a ré zd e  Morales, Caballero de la 
■>i,i la Orden d e Carlos III. A bogado del ilustre C o le g iu ^ e  J iU  
va, y Juez d e prim era i: staneia d e e?ta cuidad y -

Por e l p resen te c ito , llam o y em plazo a los que se  u e a n  ,.nit 
mejor derech o á la n»t ,d reservable d eb -s  b.ene» d e la en.porta- 
oía m e relega q ue en Cita ciudad fundó Dona Luisa‘ 
d é la  Tullida, v riu.a .pie fuá d ed a iu ism a ..p a i.a .« u e .en t . J}r,-«L 0 -* 
term ino d e 30 días, con tad os d esd e la i_ilUina inscicii>n P 
sen te  en e l Boletín  ofic n id o  la provin cia  y « .v c m  m. 
com parezcan  á deducirlo en el ex p ed í -,.tu (|ue iH*nd.- *>» < ^ e  
J u z g a d o  por  la Escribanía de! a d u a n o ; ap tocib id os ‘lu l- u e  no  
h acerlo les parará el perjuicio que haya Ici-.-iir. , ,  , _

Ubéda 13 d e Ju lio  do 1:i»7 .-amayino A lvarez d e  M orales—  
Por man fia fio fie S S.. Juan i\n v flrreU* ____

~ fi¡n ~ v ¡rtiid  d e p rov id en cia  del Sr. Juez d e j»< im era •" 
esp ecia l d e H acienda de esta p rovincia  , -e  r i la . Huma > ew p la  
za por el prese.,.le ed ic lo  y térm ino d e :<0 duis a la 1 ^ ®  
ru vo  uotler ex i-ta  ó lenga noticia de» p aradero d .  L * 
de Deuda corriente del 5 por 100 no negocia l i l e , num . . 4 - V •; 
d e 43.25) rs. d e cap ita l, p erten ec ien te al hospital d e San Ai. • 
d e A lian za , la cual fué p rem iad a , y en su • 'I'11™ 1*1.10!? *
pedida una eerlilicacion  d e la D euda consolidada al -» P<' 
no trasf rible, para que den tro  d e d ich o  térm ino la | ri n e , n 
este  Ju zgad o , calle de P rocu rad ores, num . 4 . p iso ^ egu  id o . o  
acuda á usar d e  su de, echo  en el exp ed ien te  ,p i, .,.. t 
para m stilicar el ex trav io  d e d ich o  d ocu m en to ; baiu a p .tc . i . ,

lim M adr¡d 3 d e Julio d e 1507. -  Por m andado d e S. S . , ^ ú 1'0 
Fernandez 'tm id ez . *

PARTE NO OFICIAL.
11 ■  I I  -----------

EXTERIOR,

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P arís  16.—El M oniteur declara apócrifo ol extraoto  
de u n a  car ta  que se decia dirigida por el E m p e rad o r
Nap'jJc'.in al Emperador  fio Austria. #

El Ministro R o u h e r ,  contestando al Diputado G ar-  
nier Pagés y á Julta  F av re ,  declaró que Franc ia  no ex 
perimenta celos á causa de la unifiau alemana.

F ra n c ia ,  di j^ ,  no sacrificará su deseo de paz en to -  
d y el m u n d o , sin > en el caso de que el sentim iento  fiel 
h mor n ac io n a l , el cuidado de su dignidad y la seguri 
dad de sus fronteras la obligaran á ello.

N üC va-YorkQ .— rj\ Gongreso fia rechazado una  re
solución expresando satisfacción por la caida de Maxi
miliano.

Las noticias de Méjico participan que Juárez  ha pri
vado á los imperialistas de todos los derechos de c iuda
danos hasta su completa rehabilitación.

Viena  46. — La Gaceta de Vie.na desmiente e\ rum or 
de la enajenación mental de la Archiduquesa Sufia.

INTERIOR.
MADRID 48 DE JULIO.

MEMORIA
so b re  el m o v im ie n to  co m e rc ia l y  m a rítim o -  

d e l p u e r to  dé Bó&tóti éü 1860 (l).
P e r o , repito, seria trabajo prolijo en demasía des

cribir minuciosa y detalladamente cada u n a  de las m a 
terias que forman el objeto fie la fabricación del indus-n 
trioso d is tr i to ,  cuya capital es Boston. Séame no obs
tante permitido, ántes  de te rm inar  esta ligera reseña, 
llamar la atención sobre dos importantes  ramos de la i n 
dustr ia:  el de vestidos confeccionados, por la extensión 
de sus productos y gran  cantidad de brazos que ocupa: 
el segundo ,  impresiones, por la g rande  influencia que 
ejerce y por su misión civilizadora en general.

El primero, con un capital de unos 5 millones, pro
duce cerca de 7, emp'eando más de 24.000 personas, que 
cu su m ayor parte  pertenecen al sexo fem enino ,  que 
encuen tra  en esta industria  un salario suficiente para 
a tender á  sus necesidades. En 4855, con un ^capital fie 
cerca de 3 millones solo, p rodujo9 y empleó 4.758 brazos.

En los 47 millones y medio que m arca  el estado qito 
voy comentando en tra  el papel por poco más fie 9 mi
llones, y los impresos y pori dicos por 5.358.148 dollars.
A ménos de la mitad ascendió en 4855 el valor del pa
pel m anufacturado ,  y los productos d é la  prensa fueron 
tan solo de ps. fs. 4.351.318.

Semejante resultado dice m ucho en favor drl estado 
de civilización de este país, y confirma las observaciones 
que sobre este particular tuve la honra  de exponer en 
mi Memoria del año próximo anterior. Como corolario 
ó comprobación, creo no será inoportuno m anifestar  
que son 293 las publicaciones periódicas que salen á luz 
en el distrito de Massachussets:  que en este núm ero  fi
gu ra  el Condado de Suffoik por 219 producciones,  de 
las que Boston (capital del mismo Condado) publica 
por su parte 125, diarias, semanales,  mensuales&c. Hay 
que añadir  que a lgunos de los periódicos políticos do la 
i ropia ciudad hacen de un núm ero hasta  tres ediciones 
diarias ; tal es el afan de estos na tura les  de conocer las . 
novedades y estar al corriente  de cuanto  ocurre  por in- 

- útil y de poca m onta  que sea.
Las producciones de la prensa  , y sobre todo las edi

ciones escogidas, en nada desmerecen por su bondad, 
belleza de t ipos,  i lustraciones y demás d e j a s  mejores ~ 
de E u ro p a ,  y nada  tiene esto de particular cuando so . 
considera que distinguidos escritores, conocidos litera
tos de la importancia,  por ejemplo, de un Bfr. Ticknor, 
amigo y compañero de W. l rv in g ,  y tantos o tros,  no 
desdeñan estar  & la cabeza y dirigir establecimientos de 
librería.

P a ra  concluir esta sección de la presente Memoria,  
creo no carecerá de oportunidad el mencionar a lgunos 
detalles estadísticos, que es, en mi pobr8 concepto, 
siempre interesante el. conocer.

L a  división administrativa del Estado de Mas a -

(1) Véanse las Gacetas de aoteayer. y  ayer.
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'’ chussets es la de 14 distritos ó  Condados, cuya pobla- 
' cion y propiedad territorial es, según el último censo de 
4865, la sigu iente:

^  rs
P a POBLACION.

i H

w Valor de la
CONDADOS.

O. ¡u 
2  °* ¡» 2

En En
2

$
propiedad

• g*
1S60. 4S65, en clollars.

Barnstable. 13 35.990 34.489 8.334 14.576.198
Berkshire . Si 55.150 56.966 10.566 57.937.444
B risto í. . . . 19 93.794 89.505 18.576 59.464.608
D ukes........ 4 4.403 4.500 1.107 5/183.975
E ssex......... 34 165.611 171.195 33.075 90.393.467
F r a n k lin .. 56 31.434 31.345 7.1 J 7 •13.048.150
H apdem n.. 51 57.866 64.438 15.330 33.553/177
Hampshire. 53 37.855 39.199 7.668 50.510.994
M id dlesex . 55 516.355 550.618 41.935 155.354.753
N antuket.. 1 6.094 4.830 809 5.155,568
N o r fo lk . . . 53 109.950 116.334 51.555 95.097.794
Plim uuth.. 55 64.758 63.074 14.643 57.935.058
S u ffo lk___ 4 195.678 508.519 36.750 387.576.709
W oreester. 58 159.795 165.953 31.635 80.857.766

T o t a l e s . . 33 i f .231.167 j 1.267.329 546.037
i

1.009.709.661

# La propiedad en Boston, por lo que toca á la contribu
ción, está evaluada en un total de ps. fs. 37-l.895.77o, dis- 
tribuid°s en la forma siguiente: territorial, pesos fuertes 
*01.658.900, y personal ps. fs. 170.563.875, por la que, con 
el importe de la capitación (Poll-tax), se pagan de con- 
li^’onC10n ^S‘ Ŝ’ ^•*)45.313,S4, siendo el tipo pesos fuertes 
15 80 cents, por millar, de los que corresponden á la ciu
dad y Condado i l ’36 y al Estado 4’44.

Además de tan crecida contribución sobre el capital, 
que corresponde próximamente al 56 por 100 de la ren
ta, suponiendo que la propiedad reditúa un 6 por 100, 
tipo que se obtiene fácilmente en esta ciudad, hay que 
contar con las contribuciones indirectas, sobre todo y en 
particular con el Revenue Stamp, de la que pocos son 
Jos artículos y actos que puedan eximirse, y con la de 
Aduanas, que ademásdeser, como he indicado, sumamen-

I te grav^aa  ̂t jene ja circunstancia de exigir su pago en 
oro; lo que no deja de poner trabas al comercio y de au
mentar ó disminuir el ágio, manteniendo la fluctuación 
de este artículo que ha dejado de ser signo representa
tivo de la moneda para convertirse en el momento en 
una mercadería, objeto de comercio como cualquiera 
otra.

Agricultura.
La situación geográfica del Estado de Massachussets 

no permite que su agricultura pueda tener el desarrollo 
de los distritos templados, y obtener productos tan ne
cesarios en general para el sustento público. Colocado en 
las inmediaciones del Polo Norte, sus inviernos son tan 
frios, puesto que llega el termómetro hasta 0° de Fa- 
renheit, como prolongados, durando el frió intenso hasta 
las cercanías de Abril.

No obstante, como el hombre guiado por su interés 
personal y por el afan, tanto de acrecer sus goces como 
de buscarse una posición independiente, no ceja en su 
propósito de combatir por todos medios el enemigo que 
bajo un nombre cualquiera se atraviesa para contrariar 
sus propósitos, ha descubierto y llevado acabo el medio 
de objenerlo que la naturaleza parecia querer negar á 
sus esfuerzos.

A la intemperie y á las rigurosas heladas hánse 
opuesto los invernaderos, en que el carbón de tierra hace 
las veces y usurpa las funciones del astro del dia, cuyo 
calor ha dejado de ser vivificante en invierno en estas 
elevadas regiones. Añádase á ello que los inventos, los 
mejores métodos de cultivo, los instrumentos agrícolas 
perfeccionados, todo, todo se pone por obra para luchar 
con ventaja y vencer en la lucha.

La producción debiera resentirse en número y cali
dad de la falta de acción del sol y de su acción vivifi
cante y regeneradora, y no es así en realidad. Gracias 
á los esfuerzos combinados de la voluntad y de la cien
cia, los resultados han excedido á las esperanzas, obte
niéndose productos que en poco desmerecen los simila
res que se dan en las zonas templadas por lo que hace 
á fruta y hortaliza.

A los métodos empleados, que como he indicado ya 
son los más adelantados, se agregan el aliciente de con
tinuos premios, la buena dirección dada por agriculto
res competentes, la instrucción sabiamente difundida 
por medio de los comicios y frecuentes exposiciones, y 
más que todo el cebo de uña ganancia segura : no son, 
pues, de extrañar los resultados obtenidos*

El estado acompañado de núm. 9.* da en resumen el 
del cultivo agrícola en el distrito de Massachussets, puesto 
que se detallan en él, tanto el número de casas de labor y 
acres de terreno trabajados, como los que son aptos para 
el cultivo y los enteramente estériles; añadiéndose el de 
los que están plantados de bosque, que entre paréntesis 
es una excelente producción en general por lo bien que 
se vende la leña, producción de que tanta necesidad 
hay en estos países helados.

Resulta de dicho estado que contiene el distrito men
cionado 3.707.89o acres de terreno, de los que hay 
1.937.378 en pleno cultivo, 1.030.955 aptos para la cul
tura y 585.439 estériles: que cuenta 46.904 casas de la
branza, empleando 68.636 personas, y que el valor de 
las tierras y casas es de 135.946.658 dollars, añadiendo 
á los cuales 53 405.155 ps. fs. que valen los 1.019.139 
acres de terreno forestal, componen la suma de 176.351.780 
dollars, que será el total aproximado de la propiedad 
agrícola.

Corta es, comparativamente hablando, la recolección 
de granos en este distrito, pues su valor ha sido única
mente de 4.457.350 dollars, repartidos en Jas especies si
guientes: maíz 5.905.357 ps. fs ., avena 583.908 ps. fs., 
centeno 373.541 ps. fs., plantas 508.051 ps. fs ., ceba
da 184.543 ps. fs., trigo 80.884 ps. fs ., alforfón 59.099 
pesos fuertes, mijo y broom corn 19.351 ps. fs. y 15.816 
pesos fuertes en otros géneros.

Mucha mayor ha sido la producción en plantas tes- 
tiles y otras, que asciende á 55.058.184 ps. fs., divididos 
en esta forma: 109.907 en betterave, 449 en lino,35 038 
en lúpulo, en tabaco 1.616.396, en sorgho 575, en mim
bres 1.180, en heno 11.585.070, en cranberries ( especie 
de mora) 105.365 y 1.610.504 en otras yerbas.

Las legumbres ú hortalizas figuran en la produc
ción por las siguientes cantidades: 5.607.505 ps. fs. en 
patatas, 186.754 ps. fs. en nabos, 351 604 ps. fs. encebo
llas, 199.356 ps. fs. en berzas y 116.530 ps. fs. y 95.776 
en zanahorias, calabazas &c.

Gracias al esmerado cuidado y al cultivo, se obtie
nen aquí varias clases de frutas, como las fresas, melo
cotones y otras; pero las más comunes son las manza
nas y peras, cuyas diferentes variedades son bien cono
cidas y exquisitos los productos: su valor en venta ha 
sido, por las manzanas 1.557.477 dollars, 540.338 ps. fs. 
las peras y 513.455 por los demás frutos.

Si á esto añadimos los ps. fs. 755.150 que han pro
ducido la venta de flores y 11.540 ps. fs. la de las semi

llas, conoceremos el valor de la producción agrícola, ó 
sea por grupos: en granos 4-Í27.320 PJ;-*s-'xen le£ u“ "  
bres 3.8U7.162 ps. fs., en plantas 2 o .0 o S . lP S ‘ en 
frutas 1.713.240 ps. fs.,y en flores y semillas 733.690 pe
sos fuertes lo que nos da un total de ps. fs. 3a.43J.4*>o.

Pero no son estos los únicos productos, ya que de
ben entrar asimismo en cuenta y formar parte del capi
tal agrícola, tanto los animales que sirven para el tra
bajo, para la labranza y manutención pública, como el 
resultado de los esquilmos, la leche, queso ¿te. &c. Voy, 
pues, á dar una ligera idea de esta especie de productos, 
y en conclusión el estado general, tanto de la produc
ción industrial como de la agrícola. , . , . ,.

Como he indicado más arriba, la mas inteligente di
rección ha presidido á los trabajos que ha exigido la 
agricultura en general, y particularmente á la importa
ción y aclimatación de las razas tan necesarias á la mis
ma. Es á consecuencia de ello que se han obtenido, 
tanto en la raza caballar como en la vacuna y ovejuna, 
resultados sorprendentes. No es del caso, y seria por 
demás indicar los métodos seguidos, que son los adop
tados principalmente en Inglaterra para mejorar las in
dicadas razas y obtener los productos más propios, tan
to bajo el punto de vista de la alimentación pública, 
mo de la excelencia y sedosidad de las lanas, blandura0 
y suculencia de carnes, fuerza y velocidad en la car
rera.

Bastará, pues, expresar, por la grande relación que 
esto tiene con los trabajos agrícolas, que el distrito del 
Massachussets posee 90.585 caballos, evaluados en pe
sos fuertes 9.555.035; 106 asnos ó mulos, su valor 9.005 
pesos; 59.096 bueyes y 50.556 novillos de cuatro años, 
cuyo valor es de 3.064.744 dollars; 143.586 vacas de le
che con 31.100 terneros, que valen ps. fs. 6.537.634: 
cuenta además con 3.156 carneros de raza sajona; 55.458 
merinos, y 110.888 de otras clases, su valor pon junto 
699.790 dollars; á lo que hay que agregar 590.775 do
llars, valor de las demás clases de ganado no enume
radas , lo que da por el total valor de la ganadería en 
dicho Estado la cantidad de 19.854.580 dollars.

La producción llega á la suma de 51.047.863 dollars, 
que la forma el valor en venta de los «artículos siguien
tes :

L eche..................    1.930.409
Mantequilla................................  ......... 1'¡no nal
Queso......................................................... 772.0x6

Buey en adobo &c....................
Tocino fresco &e.......................
Carnero........................................

(Raza sajona.................
Lanaudem merina............

Idem de varias especies

6.165) 
186.554 
561.198)

8.558.859
5.918.680
1.091.531

646.083
518.751
373.559
53.554

5.457

453.587

51.047.863

En resum en, para concluir puedo manifestar que 
el total valor de la producción que en todos conceptos 
tiene lugar en el Estado de Massaohussets asc.ende ala 
cantidad de dollars 817.240.613, siendo de 1 <41999o0 
dollars el capital invertido, y empleando 571. *51 brazos.

En 1855 el valor del capital producido fue de do
llars 595.850.685, de 150.693.558 dollars el invertido, y 
545.908 los brazos empleados. .

Estas cifras dicen mucho en favor de la laboriosidad 
de estos habitantes, que se aplican con fervor, tanto á 
crear nuevos /manantiales de riqueza, como a mejorar los 
conocidos y puestos en práctica. El carácter ola fisono
mía pública, por decirlo así, da idea del bienestar y déla 
holgura, si no de la riqueza; y aunque no faltan, sobre 
todo en Boston , como en todas las capitales populosas, 
ni tunos, ni vagabundos, ni malhechores, y de estos ta
bucos innobles y vergonzosos en que no solo alienta el 
vicio , sino el crimen , preciso es convenir en que la ge- 
ralidad de la población es modesta y hacendosa, y que 
tanto en la vivienda del menestral como hasta en la de 
la clase más inferior se percibe como un reflejo del 
com fort, que en vano se buscaria en otras partes. La 
mendicidad es aquí desconocida; y ja instrucción, que 
sustenta gratuitameute la v illa , está sumamente difun
dida, sobre todo entre las mujeres.

Las precedentes indicaciones podrán desarrollarse en 
las sucesivas Memorias, en cuanto haya conseguido re
coger los datos necesarios, y si, como espero, continúo 
obteniendo la confianza del Gobierno de S. M ., á cuyo 
fin no escasearé, como lo he hecho hasta ahora, ni vigi
lias , ni fatigas de ningún género.

Boston 1 /  de Marzo de 4867.-=Firmado.*=Federico 
Granados.

VICECONSULAD0 DE ESPAÑA EN BOSTON
N Ú M E R O  4 /

R esumen general de los buques extranjeros despachados de este puerto para los de España y sus colonias durante el año de 1 86 6 .

NÚMERO 2.’
R esl'men general de ios buques extranjeros entrados en este puerto procedentes de los de España y sus colonias durante los tres ú lt i -

BANDERA. Buques. Toneladas ! DESTINO. CARGAMENTO. Valores.—Dollars. BANDERA. Buques. Toneladas. PROCEDENCIA. CARGAMENTO. Valores.—Dollars.

A m eric a n a ..
Inglesa......... ..
A rg en tin a .. .  
M ejican a .. . .  
H olan desa ...

151
66

1
1
1

41.119
15.333

416
463
163

\ Habana. —  Matanzas. —  Cárdenas. —  Sagua. —  
f Cienfuegos.—  Trinidad. —  Caibarien. —  S a n - 
/ tiago. — Manzanillo.— Remedios.—  Gibara.—  
\ Guantánamo.— Ponce.—  Nuevitas.— Teneri- 
' fe.— Vigo.— Barcelona............ ................................ /

Mercancías, tonelería, tablazón, víveres, nieve 
m uebles, duelas , artefactos de madera y d( 
hierro, m áquinas, cristalería y otros varios 
objetos de pequeña entidad............

j

/
¡\
3 {

599.057
591.916

615
1.509
0 Q A O

A m erican a..
In glesa ..........
A rgentina.. .
Mejicana------
Iiam burg.*. .
LTnl* nrlp.SA.

156
108

3
1
1
1

49.606 ' 
59.044 

1.055 
513 ) 
570 
169 \

Habana. —  Cienfuegos. —  Cárdenas. —  M atan- > 
Zas.— Sagua.— Remedios.— 1Trinidad.—  M an- i 
zanillo.— Caibarien.— Santiago.—  G uantana-l 
m o.—-Gibara.— Inagua.—  Nuevitas.—  A gua - 1  
dilla.—  Arroyo.—  Mayagüez.—  Ponce. — C a-

I Azúcar, melaza, pasas, vino , uvas, tabaco, cá- 
* ñamo, pleita ó esterilla, plomo, sombreros de 
) paja, sal, cigarros, almendras, limones, con

servas, fru tas, m ie l, palma, aceitunas, palo 
) fustete, caoba, granadilla, corcho &c. &c—

f 14.954.875 
[ 10.184.381 
\ 401.360 
/ 110.565 
) 50.000 
f 15.000 
v KR.nnn

‘ Danesa . ------ 1 384 1
cuz.--maiagal.— iriuii

T otales. . 190 57.494 1
i

1
|

Ps• f*..... 895.876 Totales. . 571 80.743
P s .  f s . 55.714.178

Boston 1 / de Enero de 1 8 6 7 .= E l Vice-Cónsul de S. M„ Federico Granados. Madrid 1 / ' de Enero de 1 8 6 7 .= E l Vicecónsul de S. M., Federico Granados.

E s t a d o

t r i m e s t r e .

detallado de la exportación de
N Ú M E R O  3.”

Boston á puertos españoles en 1860.
S ^ G F C J I v r J O  T R I M E S T R E !

-
N U M E R O  4.®

B A N D E R A  A81SRSC& NA. M An d e r a  i n g l e s a  y  o t r a s . B A N D E R A  A M E R IC A N A B A N D E R A  IN G L E SA  Y O TRAS.
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SANTOS DEL DIA.

Santa Sinforosa, m ártir ; San Federico, Obispo, y 
Santa Marina , virgen.

Cuarenta Horas en el hospital de mujeres incurables.

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Julio
de 1867. ¡

horas.

6 m. 
9 m. 

1 5 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

Barómetro 

reducido á 0o 

en milímetros

TEMPE 
EN GI

Reaumur

177)
55°,6 
55°,8 
58M 
55°,8 
50“,9

RATUUA
IADOS.

Centígra
dos.

Dirección

del

viento.

........ %
p

ESTADO jj
\

del cielo. g 
|

707,80 
708,34 
708,,35 
707',87 
707,76 ! 
70'9,00 \

51°,5 
58°,5 
35°, 3 
3o“,l 
35®,5 
56“, 1

N . .  . .  
N. E . .
S. O . . 
S. 0 .  . 
O.N.O. 
N .E ..

Despejado. 1 
Idem, calina, f 
Despejado. f 
Idem,
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........... 59°,6 37°,0
Temperatura máxima ai so l.............  36°,0 46®,0
Temperatura mínima del d ia ........... 13“,8 17“,3

Evapor*
Lluvia

DESPACHO?,
torio sobr-t 
ñaña en, vi

/ación en las 54 h ora s.. . .  15,5 milímetros, 
en id. id................................ »
t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa-  

J el estado atmosférico á las nueve de la ma- 
%rios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 17 de Julio de 1867.

LOCA

LIDADES.

Altura 
bíiromá- 

trijca á 0o 
y al nivel 
d<)l mar 
e a milí

metros.

Teua-
1 peratu- 

ra en 
grados 

centesi- 
i males.

Direc

ción del 

viento.

’l
N .O ..
O ........
N. E .. 
N . . . .

Fuerza

dol

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao. .  . 
Oviedo. . .  
C oruña..  
Santiago.

1
768,6| 19,8 
767 3 | 19,6 ¡ 

t 768,0 i 20,0 ; 
!l 767,4' 18,2

B risa . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Cubierto 
Cási cub. 
Despej.*. 
Cubierto

P.oleaj

Bella.
»

O porto... 767,5 50,3 N .E .. B risa . Despej.0. Bella.
L isboa ... 764,7 50,5 N . . . . V ien .* Idem. . . Idem.
Badajoz.. 759,0 59,0 N .. .- . . Brisa. Idem . . . »
San F.°, á

las 7. . . 763,5 51,7 S. E .. Calma Al.* nub. Tranq.
Sevilla... 763,7 35,4 O........ B risa . Despej.0. ■»
Tarifa.. .. 761,6 56,3 E........ Idem . C ásid .0. Rizada
Granada. 765,9 55,0 S. E .. Calma Despej.0. y
A licante. 764,3 59,6 S ........ B risa . Id e m ... Tranq.
Murcia . . 768,6 57,8 O.N.O Calma Idem . . . *
Valencia 763,6 57,0 E........ B risa . íd e m ... »
Barcelona. 765,4 55.3 S.........1Id em . Idem. . . Tranq.
Zaragoza. 76' ',7 54,7 N. O .. Idem . Idem . . .
S or ia .. .  . 759,5 55,1 N. O . .: Calma Id em ... . * !
Burgos . . 768,9 19,5 E . B risa. Idem . . . » s
Valladolid 706,4 19,4 N . E . . Caima Idem. . . •
Salamanc 765 6 51,6 N. O .. Idem . Idem . .  . » !
Madrid... 765,0 58,5 n . e . .: B risa. D.°, cali.8 ” iCid.-p4.eal. 765,0 30,1 O........ Í Calma Despej.0. y
Albacete. 765,9 50.4 O ........ i Brisa Idern . . . »
Brest, á 7. 761,4 53,5 N. . . . Idem . Idem. . . Oleaje.
Bayon“,id 760,0 55,0 N. O . . Idem . Idem . . . G.oieaj
Cette, id .. 765,0 50,0 O Idem . Cubierto Al. ag-
Mars.*,id. 760,6 47,0 O.N.O. Idem . Nubes .. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento da Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In - 

tervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.484 arrobas de trigo.
1.746 idem de harina.
4.556 idem de carbón.

114 vacas, que componen 41.776 libras de peso,
645 carneros, que hacen 15.165 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

i Carne de vaca, de 3,450 á 3,950 escudos arroba, y 
I de 0,515 á 0,560 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,515 á 0,584 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,584 á 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 ¿ 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,500 escudos arroba, y de 0,536 

á 0,560 escudosdibra.
Vi no , de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 a 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,184 

á 0,590 escudos libra. ,
Judías, de 5,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 a 

0,166 escudos libra. ¿
Arroz, de 3 á 3,500 escudos arroba s y de 0,118 & 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6 escudos arroba, y de 0,515 á 

0,536 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,060 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 1,950 á 5,500 escudos fanega.
Idem añeja, de 5,300 á 5,400 id. id.

I Trigo vendido,  ................................ 1.615 fanegas.
I Precio medio..................................... 5,688 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Julio de 1867.-= El Alcalde-Corregi

dor,  Marqués de Villamagna.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 17 de Julio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dol3 por  100 consolidado, publicado .33-70 
75 y 80.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado f 35-30 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 35-50 d. 
Idem id. de segunda id., id., 16-55.
Idem del personal, id ., 18-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem; 

95-65.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 78-50 d.

Idem id. de á 5.000 rs., id., 83-00 d.
Idem id. de 1.* de Junio de 1851, de a 5.000 rs., 

id em , 81-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1855, de á 5.000 rs., pu

blicado , 80-00.
Idem id. de 1 /  de Julio de 1856, de á 5.000 rs., no pu

blicado, 74-00 p.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, do 

á 5.000 r s . , id ., 71-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 5.000 

reales, publicado, 65-50 y 80; no publicado, 65-90.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 

136-50.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-90
París á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del rein o .

Daño. Beneficio Palo. Beieficit

A lb a ce te .. . . Vi 9 L u g o ......... Va V
Alicante. . . . • % M álaga... . %P- 9
Alm ena......... par. >> M urcia.. . . par d. ti
Avila.............. X 9 Orense.. . . 4 ti
Badajoz......... par d. ti O viedo.. . . par d. ti
B arcelona.. . 9 Ya Palencia. . 9 Va
Bilbao............ » Yi Pamplona. par. 9

Burgos . . . . . par. ti Ponteved.* par. 9
Cáceres......... par. ti Salamanca Va ti
Cádiz.............. » 54 d. San Sebas
C aste llón ... . ■ y* tian ......... 9 Ya d-
Ciudad-Real. par. ti Santander. 9 *Á
Córdoba......... » « p . Santiago. . par. ti
Coruña.......... « /a . ti Segovia .. . par.
Cuenca.......... % ti Sevilla------ 9 Ya
Gerona........... par. ti Soria......... 9 ti
Granada......... par d. ti Tarragona. 9 9

Guadalajara. par. ti T eru el.... par d. 9

H uelva...... Y* ti T oledo.... tfd . 9

Huesca..... ti 54 P- V alen cia .. par. 9

Jaén................ par. 9 Valladolid. » %
L eón ............... par. 9 V itoria .... par. ti
Lérida............ * V, Zam ora.... % v - ti
L o g ro ñ o .. .. » i % Zaragoza.. par. ti

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  15 de Julio,—Interior español, 35 <$.— 
Diferido, 35 13/16.

• Londres 13 de Julio.— Consolidados, 94 % á 94

París 13 de Julio—  Interior español ,3 5  %  — Dife
rido , 34 %

ESPECTÁCULOS

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las nueve de 

la n och e .— Función 5 5 / de abono, segundo turno de 

tres y tercero de cuatro. — Gran función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  c h in o .— (Jardines de Apolo.)—No se ha 
recibido el anuncio.

C a m p o s  E l ís e o s .— H oy , á la s  nueve de la  noche, 
tendrá lugar el 18.* concierto instrumental por la so
ciedad de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri.


